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INTRODUCCION 

Oe:;d~ sus prmw1~~~ m¡,tJifo,.t,1<:ilmes \;J ;Ktivi(J.1d lJ~mcnri.1 tuvo como t1J;,r~ íundam~n 

tal el dcnorninallo prindpio de <1rc::mid;)d o re~crv<i que \O$ banqueros del>i~m tnJntcner 
sobre los depósitos que se clcctunban, primero en los t11mplos, rodeados de ese h<llo 
iagrndo de misterio \' de lo desconocido, después en \JS instituciones de crédito, 
como regla de conducta intcrprofesion.1! y form¡mdo parte de la óticfi de los nci:¡ocios, 
hasta llngar a ser reconocido en diversas lcaís\aciones extranjeras como un:1 norn1u ohli 
gatoria, todo ello con la finil!lr:fod de rn;mtcmer adecuad<.tS relacione~ de confümz.:i como 
platatonna de la negoci;:ición bancaria. 

En México, cuando el sucreto b•mcario surge a la vida jurídica en el uiio de 18!)7, 
con In Lev Gencn:.I de Instituciones i.Jc Crédito, quedan forjados los pila!l!s de esas 
imtitudones doíndoles permanencia y solidez en !4 vida econ6micJ ele\ pu.is, prl1cisa 
mente por existir las "relaciones ric confion<::<l" entre el banco y el cliente. 

Sin embargo, en la cvoluci6n del sr:creto bancario en nui:stro derecho, a mi ¡uicio, 
se ha dado una vcrdarlern .rnarqu ÍJ jur idic,1 al otorqar~c focultadcs leg.1\es 11 diversas 
au!oridaties p;;ir¡1 pedir inforinco; .1 \ns bancos, fuer,1 del mJrco de excepciones que 
establece cxpreSJment2 el nrticu\o 93 de la Ley Reglami::ntaria del Servicio Público 
df..'! 8-:rnca y Créclito. 

E.stn probll'm3tlca ha suscit<ido unJ serie de confusionc::o aún entre lus propic1s m1tori· 
dadcs facultad;:1s para peticionar intormaci6n lrnncaria; es por eso que a travCs dll la 
p1escntc tesis se ptetende dilucidar dichn cuestión cn[lrbolándosc como principio 
rector en la adopción ele un nuevo criwrio, las gnrantías de la scguridud jurídica que 
consagra la Constitución Politic:u de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con el objeto de funclílmentiJr tni propuesta de solución a cs.'1 protilGm.itin en aras 
de la debida 1cglarnontac16n del secreto bancilrio, llevmC a c<ibo, en el Cílpitulo Pdrne· 
ro, el estudio de los JntccC'dentcs históricos de la institución en el mundo, asi como 
dentro de nuestro p;;iis par;;i conclui1 co11 el an<ilisis de dicha figura a la luz de la Ley 
Reglamentaria del Servicio PUblico de llanca V Crédito. 

En el Capitlilo Segundo realizaré una compu\S<J de la evo\uci6n del secreto banca· 
ria en los distintos derechos extranjeros, respecto del nacional. 

El Capitulo Tercero constituye el terna central de la investigación y alude entre 
otros puntos de iguJ\ irnportoncia ri l.is dlversas clases de responsabilidad que se derivan 
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de la violación del secreto liancario; nsi corno a las autoridades facultadas en forrnJ 
excepcional por otras disposiciones legnlcs para rcc.'.lbar información bancaria. 

El Capitulo Cuarto esta dedicado a la propuesta de solución mediante la reglamen· 
tación del secreto bancario, con el objeto de adecuar el ordenamiento legal a nuestra 
realldad v ofrecer a los usuarios una mejor seguridild jurídica; sosteniéndose por 
último las conclusiones idóneas que permiten establecer que no obstante que el secreto 
bancario debe sufrir los menores cambios, puesto que es uno de los puntos medulares 
de las relaciones de confianza entre el banco y su clientela, esta fuera de toda duda que 
dicho principio tiene que ser dinámico y representativo de pleno respeto a la esfera 
individual del cliente de la institución bancaria, y al mismo tiempo, no debe ser obstá
culo para la impartición de justicia ni subterfugio de la criminalidad organizada. 



CAPITULO PRIMERO 

l. ANTECEOENTES GENERALES. 

1. LA ANTIGUEOAD 

1.1. Babilonia 

De acuerdo a los historiadores el secreto bancario siempre estuvo investido de un 
carácter sacro, por ejemplo Max Weber (1) nos comenta que ''Los templos antiguos 
funcionaron al principio como cajas de depósito. Esta era su principal misión como 
bancos; en cuanto cajas de depósito de los templos eran bienes sagrados, y quien pon (a 

la mano sobre ellos cometía un sacrilegio. El Templo de Oelfos era un lugar de custo· 
dia de tesoros para numerosos particulcires y especialmente la caja de ahorros típica de 
Jos esclavos. Abundantes inscripciones atestiguaban que el dios habCa comprado la 
libertad de los esclavos; en realidad la manumisión se había logrado con los ahorros 
de los esclavos, quienes los habían confiado al Templo para su custodia y para sustraer
los de la codicia del dueño". 

El citado autor afirma que esa misma función de cajas de depósito la realizaban 
otros varios templos en Babilor.ia, Egipto y Grecia. Así, "el templo era el lugar 
oficial de custodia de dinero y el otorgante de préstamos particulares y empréstitos 
públicos. 

Desempeñan este papel: en Babilonia, el Templo del dios Solar en Sippar; en Egip
to, el de Ammon; la caja de Estado de la Liga Marítima Griega era el templo de Ate
nea". (2) 

Por su parte, Raymond Farhat (3) menciona que "fue en los templos de la anti· 
guedad en los que los bancos vieron sus primeros días. Los banqueros originales 
fueron los dioses representados por sacerdotes, sus establecimientos eran los tem
plos. la actividad bancaria gozaba de carácter sagrado y disponía de ese halo de miste· 
ria que rodea a todo lo relacionado con la divinidad, más que una simple discreción, 
las operaciones bancarias se identificaban con la magia, el misterio y lo desconocido". 

Es precisamente en Babilonia donde al parecer se localiza el antecedente del secre
to bancario, en un templo denominado históricamente como el Templo Rojo de Uruk. 
donde se recibía dinero para su guarda, se prestaba dinero y se realizaban otros nego· 
cios bancarios. Dichos depósitos llevan imbibito el principio de discrccionalidad, pues 

111 His1otia Económk.e c;_,,.,.1. 1978. F.C. E«irtómic:... f'ilg. 223. 
121 Jdem. Pig. 223 
f3) R•ymond Ferllat. L• w«•t b.lnc•irw. Pads 1910. Pjg. 25 



conio acertadamente 10 scil<.1\a. el distinguido jurisconsulto Miguel Agosta Romero {4) 
"cstíls opNacioncs cstnb;;in relacionadas con el misterio de lo desconocido, In mngia 
y la religión, que fueron configurando unn especie de secreto profesional entre quienes 
practicaban los depósitos". 

Parafr;;iseando la obra de Alfrcd Colling, el Dr. Acosta Romero dice que "los prime
rus banqueros fueron los socerdotes, quienes guardaban en los templos, numerario y 
bienes en función de que en ellos exl$t(a cierta seguridad" (5) y que "existen opinio
nes en el sentido de que en las ciudades bílbilónic¡:is se constituyeron grandes negocios 
de banca, como la Banca Eanisir, la Oanca Egibi y la Banca Ner::ilibihdia". (6) En 
esta última, "se recibían fondos en depósitos pagando un interés, guardíll.JJ mercancías 
y objetos de valor cobrnndo derechos de custodia, realizando pagos por cuenta de sus 
clientes, y garantizaba compras de los mismos". {7) 

Como se puede observar, el carácter religioso que imperaba r.n los templos llegó a 
ser tan significativo en las operaciones IJ¡¡ncarias desarrolladas en estos, que se vieron 
irrJdindas por el respeto espontáneo o forzado hacii:l lo divino. 

Nace así, de la realización de !<:is operaciones bancarias en los templos, el principio 
de arcanidad o reserva que socialmente se tiene el deber de respetar. 

1.2. Grecia. 

En Grecia al banquero se le conocía con el nombre de "Trapezita" quien debía su 
nombre a las tablas de cambio {trapecios) que utilizaba y cuyo significado era el de 
"hombre de la mesa"; en dicha ciudad el Estado ejercía cierta vigilancia sobre la actua
ción de los templos de $.:irnos y Artemisa, apreciándose aquí el antecedente del control 
que una entidad públic<i tiene sobre la actividad bancaria, desarrollada por este tipo 
de organismm considerados por la doctrina como semi-oficiates, los cunles también 
tenían que respetar el principio del secreto bancario. 

Lo mismo sucede con los lnmcos públicos cstLJblccidos en Atenas y Oclfos en el 
siglo IV A.C., que fueron constituidos por los estados griegos y lílS íglesias. 

Cabe mencionar en relación con el secreto en general que "entre los griegos existía 
un adagio que rezab<:i: Mós callado que Aeropagita. Los aeropagitas eran consejeros 
de los atenienses que se reunían en el templo del dios Marte a resolver los negocios 
graves. Con objeto de que aquello que trataban fuera más oculto y secreto, sus reunio-

141 Oer1cho Bat!carlo, Edit. PomJ1, S A. 2fl. EdiciOn,Mh1co, 1993. Páo;¡. 211. 
15) AcoH1 Rom1ro. Op. Clt. P~. 6tl. 
IGI Dr. Acolla Rom.ro.M1;uel. La D1ric1 MU1tip11, E~it. Porrúa, S A. Mhico 1!>61. Piog. 19. 
171 Dr. Ac1n1a Romwo, Miguel. Otlf1ttho B11nu1i.:::i, Op. Cit. P~. 69. 



ncs crnn por la noche; se dc.ciu que <le t?sta mJnern no veían, por la obscuridad que rr.i· 
naba, a las personas que habían de ser juz~1~das, toin.mdo únic::imente en considera· 
ción las causas que habí1111 mo1ivado el juicio". (8} 

Pues bien, mi.Is tarde las opcrac.iones bancarias tucron perdiendo su aspecto rcligio· 
so, sin que por ello se desprendiera de algunas características como podia ser el secreto 
e c;igflo bancario. En rcsp<ildo a lo <interior Raymond Farhut nos dic:c que "El Estatuto 
Bancario ele la Grecia antigua que se encontró en investigaciones realizadas por Demás· 
tenes muestra que la gente dedicada a las actividades bancarias habían y<i comenzado 
a adquirir cierta autonomía {por ello tenemos el ejemplo de gente que se consagró 
ünicamente il la actividad bancaria, los trapecistas y los colubistas), ya que en esta 
época el servicio bancario no era monopolio de los sacerdotes, sino que asumió un 
carácter laico que fue 019<.inizóndose hasta que alcanzó realce como de verdadera pro· 
fcsión y con ello perdió su ritual sagrado que lo caracterizaba'', (9) 

Llegó a ser tun relevante la tran'lformnción del cst•do arcaico de los banqueros de 
aquélla época al do reales banqueros, que los que se dedictlban a esa actividad se distin
guieron corno hombres ilustres, de los cu;)les el más célebre es el de la Pasión, banquero 
del Estado. 

Las primeras manifcst<Jciones de ese hecho se localizan en la ciudí!d de Grecía. 
Raymond Farhat {10} señala: ''Demóstenes nos enseñó que, además de su actividad 
ordinaria, dentro de ella, la custodia de cajas fuertes en las que se depositaban los obje· 
tos preciosos y las alhajas, los IJ¡:¡nq~cros desempeñaban la función de 11otarios y a me· 
nudo de consejeros y confidentes ele su cliente, gracias a su conocimiento de la legis
lación. Esto nos llevil a pensar que 13 profesión de banquero empezaba a regirse por or· 
denamicntos jurídicos y morales. En cst;:i Ldtima c.ntcgoría podría situorsc la regla de 
la discreción". 

1.3. Rom;:i. 

En Roma tenemos que el e.tes.arrollo primitivo de la banca se realizó por la orden 
ecuestre integrada en un principio por cilJdadancs capaces de enrolarse en el ejército con 
CJballos propios, y que con el tiempo constituyeron una Clitc dedicada a llevar a cabo 
una serie de negocios, tales como la construcción de obras públicas, el aprovisionamien
to de los ejércitos y de las flotils y, en cierta forn1;:i, de las actividades crediticias. A 
estas tareas se les llam<1ba la administración cJc las públic<1s o de los publicanos, antecc· 
dentes según algunos autores de las sociedades públicas. El lugar donde practicaban 
el comercio y el cambio se le~ llamó basílicas. 

181 M•nlnu Victo• Jos-t. Dul "'ente e-n IU\ ll'l~eionr.J con I~ F1I01C'lli~., •I On1ttho. M9odeo, 19GG. P.ig. 23. 
(!)! le "cret \>imc1he_Op. Cit. Pig, 17. 

110) lbld1m. Pa.¡. 17. 



én ;:f.L~S r :11\ro:; ci'.l ,:cti·,,;L~i'ri r;.--,;nr'<t-1 ;:, ~,1~ ~J.is ii ic :·; ram~'~' =>~. ',,;i', ;;1i:;1tnv~ i:: ant·.:.:-r:· 
dent:; directo ,;·.i l.lJllC!'.'.l d.J lo <1.!01c,,1t;11 .. <• filu;·,;;.u.:r;: •1'7 ·-.•· :·li;;•·:"x •":"'1.1rbrP.<;, ,"")f!rn

!iG:i o ::~.·~n;:: · ·' p..-:r p::rt·~ (Jf' ic:; 1::b. .. 1i;,.;s rH:i:.• ;e;;!1;;¡\_1·1n <lCl1'.'li'.M!.!f5 í.r(.,Jit;r·:,,s; 
inforrrws 1llW, ,•,}rn1:1:cpti; ~.-1~~ .. rc:c•nr·:.i\>~'1 f'(~F~ {!<,~,;~~ l:!,;n1q•. ! ; ·, 

Mox '.','d::•:r r·ome.1t1:1n.Jo u! r.~or.o~ioli~· e Jf1q•,,.:ro fC.c:l! qu(! c;x::.rió t:n l<J:: ciud.iti(!~ 

U•;, J?! y rgi¡,.~¡:¡ ~e refiere i.l \<1 actua·.;ión tlt.~·..:rrol\J.da ,Qor !.}S c-Jb.i::cros ron13nos ~n la 
bJnca p1i·,1¿,c;2, al decir que "Re..,.ñ!ase el pílpcl e:>\traordiriurio de IJ cbse capitalist<J de 
tos caba!leros t ornanos, por la circunstancié! de QLlll éstos lograron impedir que el Esta
do implantase en la banca un monopolio seniejante". (12) 

Posteriormenta los banqueros reciben el 11omlirc de "argentJ.rii". Como durnnte dos 
siglos el cambio de la unidad monetaria tu1:0 relevante importancia en Roma, los pri
meros orgentorii se instaleron en el Fornm, en tiendas "tabernae" y fllcron autorizados 
por el Estado a realizar cambios manuales y otra de sus principales funciones era "la 
prricticu de depósito a la vista, cierta forma de depósitos disponible's mediante docu
mentos a !a orden de los propios argenrnrii o de terceros, servicio de caja, préstamos íl 
interes con garantía o sin ella, intervención en subasta y transferencias de dinero entre 
diferentes partes del Imperio p<:ira evitar el transporte material del mismo". (13} 

Rayrnond FarhJt nos indic\l que los ar~cntarii estaban obligcdos a llev<:ir tres clases 
de libros, "el que hoy podría l1.1m<:irsc Diario, el Coriex accepti et cxpensi, que hacía 
las veces de libro de caja, y un liber rationum, libro en el que constaba el del.le y d 
haber, que debía mantenerse en el misterio propio de la banca, con tanto rigor, como el 
Codcx ordinario de cada ciudQdano" (14); comentt:indo i3Simismo que en el CilSO de 
litigio entre el argentílrii y su cliente, únicamente estaban obligados a dar n conocer el 
contenido de los libros ante la Autoridad. 

Oc lo anterior se desprende que el secreto bancario empezó a alejarse de la5 cuestio· 
nes religiosas, para ser normado jurídicamente. Así, "se dictmon normas que regula~ 
ban la actuación de los bancos y les imponían cierto control. En efecto, parcco que el 
prefecto tenía la obligación de controlar que los banqueros ejercieran sus actividades 
dentro de los limites legales". (15) 

El emérito catedrático Dr. Raúl Cervantes Ahumada (16) estima respecto de lo se
ñalado en el párrafo anterior, que es el antecedente más remoto de la banca como acti~ 
vidod de interés público (es decir, la Banca del Estado) y de la intervención del propio 
Estado en su manejo. 

1111 Dr. Acoth Romero. l1 B1rica Mültlpl1, Op. Cil, Pig. 23. 
(121 M1• W1ber. Op. Ch. P~. 224. 
113} Dr. Aco1t1 Aom•o. ll ll1nu.MUl\lpl1.0p. Cil. P8ij. 24, 
1141 AIYmDf'ld F1th11. Op. Cit. riav. 18. 
1151 V111e<Qu, Carl°' G. R~lman log1I di 101 Bancm. Edlcior1n 01¡:r1lm11, Bu1mi1 Airn. 21. Edición, 1978. p;.¡. 12. 
l1G) CMVanHI Ahum.t1, R1UI, Titulot. y Op1radon01 d1 C16'.l\lo. Edlt. Hartara. Mhlco, 1966. f'ig. 213. 



En esa etapa de transición, según Ruymond Farhat ula noción de secreto csrnba aso· 
ciado simultáneamente de un desarrollo profesional de los banqueros. mejor dicho se 
subordinaba al tmperia; en un momento en que todos tos profesionistas estaban inmis· 
cuidos en el movimiento corporativo los banqueros so agruparon en corporaciones, 
parte profesionales y religiosas. Todo esto debía contribuir a acentuar la tendencia 
respecto a las reglas de Ja profesión entre tas que figuran las del secreto. la organiza
(;ié,.,1 profesional y la discreción van a la par". (l 7) 

Al caer el Imperio Romano se paralizaron tas instituciones jurídicas, pues el derecho 
pretoriano desapareció creándose una época de confusión; "iniciándose una era de va· 
eio de poder. que habría de durar aproximadamente once o doce siglos, en la cual la 
estructura del Imperio habrla de irse modificando poco a poco y, desde luego, la acti· 
vidad bancaria también habría de adoptar otra<s modalidades". (18) 

2. LA EDAD MEDIA 

Ya en la Edad Media, "las cruzadas contribuyeron también al renacimiento de la 
actividad bancaria, los señores o reyes, que organizaban las cruzadM, tenían necesidad 
de fondos para equipar y armar sus ejércitos y, en ciertos casos, cuando eran hechos 
prisíoneros. tenfan que asegurar la transferencia hacia Africa o hacía Asia, del rescate 
correspondiente; asimismo~ debían asegurar de enviar a su esposa y a sus hijos a Euro
pa, el producto del botín de guerra que obtu\fieran". (19) 

Los preceptos de discreción y confianza formaron parte de una moral de los nego
cios Que comenzaron a desarrollarse en ta Edad Media. Afirma Raymond Farhat que: 
"Ahora contamos aún con los fragmentos de manuales afectos a Jos usos comerciales. 
tales como los consejos sobre el comercio. que ha descrito la mentalidad de los comer· 
dantes medioevales~ todos ellos inmersos en una ética mercantil y una moral de los nego· 
cios. A propósito de los ucomerciantes banqueros". poser(an entre otras cualidades, la 
prudencia, la des.confianza. la experiencia y principalmente, la discreción". 

''Más que ningún otro, estos comerciantes medioevates tuvieron el sentido y el gusto 
de preservar el secreto de los negocios. Jaques Le Goff. escribió al respecto: •'La 
naturaleza del secreto que es lo que debemos tener en cul3nta de estar instruidos lo 
suficiente. allí donde existen documentos, los comerciantes medioevales . las gentes 
notables· por no contar con la necesaria información omitieron en sus libros. en sus 
contratos. actas notarialet, la destinación de sus empresas o las hubieron camuflageado 
en cuanto a las razones sociales o denominaciones, así como a fa naturaleza de las mer
cancias''. El autor (20} nos comenta la recomendación que le hizo a un banquero del 

1171 R.,ymond F•hst. Qp. dt. Jlif. 18. 
(18) o,, Aeost.1 ffom11to. la 8.tne. Mi;ldpN. Op. cit. Piq, 27. 
11SIJ lbld. Pjg. 30. 
(201 Rwrfl't()f)d F•rt\•t. Op. Ch. P1i9. 19. 

G 



siglo XV, un tal León Battista A\berti, dt:: "No tndui¡ a lo~ rnit:rnbros do :i:J familia, 
comenzando por la espoS<J en el secreto de los negocios" Y lo exhortó a que "se cons· 
truyera una. muralla para que nadie transpire lo que se hizo en el interior" y aconseja
ba que ''Las pucrtns y cscnleras deblan ser protegidas por donde se introdujeran los 
mensajeros, los empicados portadores de noticias". 

En esa época aún se percibía en algunos ~sos el aspecto religioso sobre las activida· 
des bancarias, como es en la orden de los templarios: "el secreto bancario era parte 
de la ética de los negocios de esta naturaleza, sobre todo, por ejemplo, en la Orden 
de los Templarios y en ciertas Ordenes de caballería y religiosas que realizaban alguna 

actividad relacionada con la banca". {21) 

La orden de los templarios fue creada en Jerusalcm en el año 1128, para proteger 
a los peregrinos cristianos que visitaban la tumba de Cristo, y eran a estos monjes gue
rreros e quienes los peregrinos y \os señores feudales les daban a guardar y custodiar sus 
riquezas, pues estos depósitos quedaban sellados, por la naturaleza misma de la orden, 
con la preservación del silencio y la discreción debidos. 

Joinville, citado por Raymond Farhat relata en sus memorias como él no pudo tener 
acceso a los reductos de los Templarios que estaban bajo las ordenes del Rey: "Cuando 
el vigilante habitnba aquí me tomaba de los puños y me dec!a: ~ñor nosotros vemos 
que esta fuerza que nos hace y le hacemos es para asegurar las llaves. pues él encabeza· 
ba a los Tesoreros como me lo aseguraba, esto era lo que él hacía". (22) 

Sin embargo, como los templarios comenzaron a hacer préstamos a terceros con los 
depósitos que recibían y fueron grandes ~mbistas especuladores. el descontento se 
suscitó entre los Lombardos, quienes iniciaron un proceso encabezado en 1307 por 
Felipe el Hermoso, que culminó en 1313 con la supresión de la Orden en toda la Cris· 
tiandad. 

2.1. Francia •. 

En este período, en Francia, se conocen algunos antecedentes respecto del secreto 
en los negocios de Banca y Comercio, como es el caso de la revocación de la Bolsa de 
Parfs y de la Bolsa Común en el año de 1639, que fue suprimida esta Ultima a instan
cia de los propios corredores ·posteriormente se les llamó agentes de banca y cambio· 
bajo el alegato de que dicha Institución no preservaba el secreto de las operaciones, al 
reunir a todos los agentes para que se interiorizaron de ella, de tal suerte que los hom· 
brcs de negocios, el público y los asuntos del Rey sufrirían graves perjuicios. 

l::Ztl Or. Aeon• Romero. O•itr•c:ho 6-4irlo. Op. cic. P•11· ::zn. 
1221 Rl'(mond FMh:t1. l• SGcrfll btnca!n. Op. cit. P.&g. 19. 
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Otro antecedente es la Gran Ordenanza de Comercio de Colbcrt en 1673, la cual 
señaló en el Titulo 111 párrafo 9o., que "La representación o comunicación de los 
libros, periódicos, registros e inventarios, no podrá ser requisada ni requerida por cues
tión de justicia sino por sucesión, comunidad y participación de la sociedad en caso 
de quiebra". · 

El Reglamento del mes de octubre de 1706, que constituyó una especie de Código 
que contenía todos los estatutos y reglamentos aplicables a las consejeros del Rey, 
agentes de bancos, cambio, comercio y finanzas de la región de París, consagró una 
reforma en los oficios de cambio argumentándose que: "Entendiendo que el secreto es 
absolutamente necesario en las negociaciones de banca, cambio, comercio y finanzas 
que en su mayoría se realizan en el país en forma de tarjetas portables que no es posi· 
ble tener en una forma regular y que confunde frecuentemente a muchos agentes, les 
dificultaba las negociaciones, por lo que es conveniente que el secreto de tales negocia
ciones fuera revelado, que la representación o comunicación de registros no podrá ser 
concordado por alguna causa y pretexto que sea conforme al artículo 9o .• del Título 
111 de la Edición del mes de marzo de 1673". (23) 

El Dr. Acosta Romero menciona que "Hay disposiciones del Consejo de Estado 
francés, del 30 de agosto de 1720 y de 1724, que también hacen referencia al secreto 
bancario". (24). En efecto, estas se contienen en tratados y versan también, entre 
otros puntos, sobre el incumplimiento de esa regla de conducta Interprofesional que 
traía consigo la imposición de sanciones punitivas, como la señalada en el Tratado del 
Consejo de Estado que data del 30 de agosto de 1720. al disponer: "Aún y cuando un 
agente de cambio se encuentre en conferencia con un banquero, negociante _u otro, 
tratando algún compromiso, un segundo agente que se acercare no podría escucharlos 
ni interrumpirles bajo. pena de cincuenta libras de multa, pagaderas por la contraven· 
ción y el posible beneficio obtenido, sin que sea privado de su libertad previa audien
cia con el banquero, negociante y otro de realizar aclaración sobre su presencia, sea con 
el último o en otro orden, a juicio, en su caso, de un Juez". (25) 

Asimismo, un Tratado del Consejo que establece una Bolsa en la ciudad de París, 
expresa en su artículo 36 lo siguiente: "Los agentes de cambio no podrán hacer refe· 
rencia en ningún caso los nombres de las personas que les hayan encomendado algún 
negocio, puesto que deben cuidar muy bien la guarda de un secreto inviolable y de 
servir con fidelidad en todo lo referente a las actividades que tienen a su cargo, ya sea 
por la naturaleza y· cualidades de sus efectos; o por su valor; y los que incurran en pre
varicación serán condenados a reparar el error cometido, además de aplicárseles las 
penas señaladas en el artículo 29". (26) 

1231 R•ymond F•h1t. l11 Mer11 b8nQbe. Qp, cit. Pi¡. 20. 
(241 Dr. A~t• Ro"*º· Op. c:lt. P¡g. 211 
1251 R.symond F.m.t. Op. cit. P.iog. 21 
1261 lbld. Plg. 21. 



Raymond F.:ntwt nos cornentu ,.,ue el <1u-tor Savary, rcsponr.Jblc di.JI c0rn.8nt<1do de 

lu Ordenanza de 1G7:l respecto al comercio, estudia la cuestión con mucha precisión 
en su obra "El Perfecto Negociantt~", y se dirige a los bi:lnquoros en los siguientes tér· 
minos "La primer cosa que debe observar un agente de banco, es ver todo, escuchar 
todo y no decir nada, sin tener cosa tan importante como el secreto de los negocios 
de los comerciantes, porque por una sola palabra que el agente de banco diga mal a 
propósito puede suprimir todo el crédito de sus clientes y, por consiguiente hacerlos 
quebrar, de manera que un a9ente de OOnco tiene entre las manos la fortuna de aque
llos quo recurren a la mediación en sus negocios". {27) 

Como se puede apreciar, en Fr<lncia el secreto bancario esta plenamente justificado, 
y parte del deber moral a cargo del banquero do guardar reserva o discreción de todo 
lo relacionado con su actividiJd, con la finalidad de mantener adecuadas relaciones de 
confianza como plataforma de la negociación bancaria. 

2.2. Italia. 

En Italia, el comercio empezó a florecer no obstante las circunstancias que impe· 
raron con las invasiones a ese territorio, debido principalmente como lo menciona 
Goldschmidt citado por el Dr. Acosta Romero (28). a "su antiquisima civilización 
sofocada sólo temporalmente {por lo menos en la parte longobarda); las comunica· 
cienes comerciales mantenidas siempre y a!7eguradas gracias a los tratados fnternacio· 
na les con Bizancio. y con los estados musulmanes, especialmente de A frica Septentrio· 
nal¡ las cruzadas, que promovieron notablemente el tráfico directo con el Oriente y 
condujeron a un sorprendente resurgimiento de la navegación y el cambio de mercan· 
cias, con un contínuo transporte de personas y de bienes; el comercio monetario, 
que tuvo un aumento en la circulación de capitales y del dinero; las factorias y colonias 
que circundaban todo el Mediterranco; y las ciudades marítimas. cuya política aventu· 
rcra en aquel tiempo perseguía fundamentalmente cuestiones económicas y, final· 
mente, el hecho de que la Curia Papal recibía dinero de todos los países de Europa." 

Dentro de ese contexto, surgió la era del comercio lombardo, famosos prestamistas 
que establecieron sus negocios en Italia, Inglaterra y Franci¡¡ en donde tuvieron gran 
éxito. 

Más tarde, en Siena ltali;J prospernron los grandes bancos privados, por ejemplo 
el de los Piccolomini, así como también en Florencia como los Albeni, los Frcscohal-

l'21l lúam.P.!o9.21. 
1'28) 01, ~\t~u1a Homjlro, Mhi1•1el. Li:i Onn1:11 Múll•Pla. P:.\11. 2S y 29. 
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di, tos Mozi, cte., y a quienes se le conocía en esa Cpoca como los mercatores cambiae. 
Los banqueros florentinos establecieron el contrato de comcnda entre el banco y el 
depositante, en el que se fijaban las modalidades y las tasas de esa justa remuneración 
del capital. Tilmbién entregaban a sus clientes recibos por los depósitos (Contadi dí 
llaneo) y cambiaron el concepto de depósito regular por el depósito irregular. Afirma 
?I ~r. Acosta Romero que "Desde la segunda mitad del siglo XIV V después de las 
Ordenanzas venecianas en 1450, se precisaron los reglas a las que se sujetarían estos 
documentos y su transmisión, la práctica de emitirlos fue corriente por parte de los 
banqueros italianos". 

"En ciertos lugares, el ejercicio de ta profesión de banqueros fue sometida en esa 
época a una autorización oficial (antecedentes del Régimen de Vigilancia por parte 
del Estado), y se exiaieron cauciones a las perscnas que se dedicaban a la profesión 
de banqueros, as!' como otro tipo de controles''. (29) 

Consideramos que este tipo de actividades bancarias desarrolladas por los banque· 
ros florentinos también llevan impHcito el principio de discrecionalidad, pues como se 
ha vio;;to en esa época imperabnn reglas de conducta interprofesional, y con mayor 
razón aun debido a que las casas florentinas prc!ttaron servicios bancarios a los Reyes 
de Fraocia, de Inglaterra y de Ndpoles. 

En Venecia se creó en 1171, la primera asociación de acreedores de empréstitos 
públicos del Estado a quienes erróneamente se les calificó como Monte del Estado 
"La Camera Oegli lmprestidi", derivado posteriormente en 1382 en el llamado "Mon· 
te de Vecchio", (30). Otro Monte famoso fue la "Casa Di San Giorgio" fundada en el 
año de 1408. 

Conviene mencionar que ese tipo da Montes se dedicaron principalmente a los 
emprésitos pUblicos, motivo por el cual los particulares con necesidades de crédito 
tenían que recurrir a los judios o lombardos quienes les cobraban intereses elevados 
y no fue sino hasta el siglo XII en ciue San Francisco de Asís, constituyó instituciones 
de préstamo prendario: Montes Pietatis, que aunque trabajaban sobre bases un tanto 
imprcvisada!: fueron un arma para combatir a los usureros. 

Por último, en la primera mitad del siglo XV, Juan de Mcdici y su hijo Cósimo 
(Cosme} fundMon la casa de banca que tuvo su apogeo bajo la dirección de Lorenzo el 
Magn Uico; y fueron banqueros de los Condes de Borgoña, de los ílcyes de Francia y 
de Inglaterra, por lo que estimamos que es válido también nuestro comentario res· 
pecto del principia de reserva o cliscrccionolidad que debió imperar w1 ese tipo de ope· 
rnciones bancarias. 

l2!JI lbid. Pi'P¡t. 32, 33 y 34. 
1301 lbldem. Op. di. PÍ'il. 34. 



2.3. España, 

En España, el establecimiento bancario más famoso en la Edad Media fue la Taula 
de Cambi, mio¡ma que se fundó en el rnu11icipio de Barcelona en el año 1401. Esa ins· 
titución se dedicó a realizar operaciones de financiamiento sin límite a dicho munici· 
1Jir<. es decir como banco público. 

2.4. Alemania. 

E11 Alcrnnnia, se puede citar como de importnncia las ferias de Leipzig en dor1de se 
llegó a desarrollar una 9ran actividad financiera. En estas feri<.is (31) "lm. comercian· 
t<:s uti\i;uiban a b<Jnqueros que operaban a escala internacional, do feria en feria, y crea· 
ron moneda intcrnacíonal de cuenta, éStablccicndo lma serio de regulaciones para c9m· 
pcn~ción, envio de clincro y cambio. En las que se operaban todns las monedas de uso 
di'! b época, los banqueros de Iris ferias recibían documentos, mandatos, depósitos 
irregulares. y, se dice, en este tipo de ferias n<ició 13 letra de cambio que originalmente 
no era enrlosable". 

Ya en rl año de 1368, fue hmdada una Casa de Oanco por Hans Fuggcr de Ausbur· 
go, que con el paso del tiempo se convirtió en la institución de crédito más poderosn 
del siglo XVI. "Las grandes aportucioncs de los banqueros alemanes al descnvolvi· 
miento de la actividad bancaria fueron, entre otras, el aurnento ele\ ahorro público y 
de lo que l\Jmíl Oauphin Mcunier la democratización del ¡ihorro". {321 

Hubo también otros banqueros alemanes "como los Welscr que controlaron durante 
un siglo el comercio del Nuevo Mundo, los Herwat, cuyos descendientes fueron los 
grandes financieros de Luis XIV 1 los Tucher que fueron financieros de Isabel l de 
Inglaterra, y los Hoechstetter, que disputaron a los Fugger el monopolio del cobre y 
del mercurio". {33) 

2.5. Inglaterra, 

En Inglaterra la Banca no existía antes de 1640, hasta que los comerciantes desarro· 
llaron "la práctica de enviar su dinero, para su salvaguarda, con cajas fuertes especiales, 
en las que guardaban sus propios valores, estando de acuerdo en recibir el dinero y los 
lingotes de los mercaderes, en depósito, para devolvérselos a su solicitud". (34}. Final· 
mente los orfebres se transformaron en los banqueros de Inglaterra y las ordenes de 
pago habrían de ser el inicio de los cheques bancarios. 

131} Acotts Romero, Mi¡uel, lbid. Pig. 32. 
(32) Acort• Romtr0, MfgU91, lbld. P~. 39. 
lJ31 Ac;cKts Rometo, Mivvel. lbid. Pi;. 39, 
l34l Acttft1 Rometo,Miguel. lbid. P.t.gr. 41 y 42. 
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Fue en el año de 1604, a través de una Ley del Parlamento cuando se autorizó la 
fundación de un banco de emisión privado denominado: Thc Governor and Company 
of thc Bank of England, que podla recibir depósitos a intereses, emitir billetes al por· 
tador, negociables y de valor fijo. En 1697 una nueva Ley del Parlamento le 
concedió practicamentc el monopolio de la emisión y pasó a ser en consecuencia ban
cr. de emisión público y en 1845 el único banco de emisión en Inglaterra. 

Se estima que en lo realización de esas operaciones el banquero inglés observó la 
discreción necesaria, puesto que como ya se ha sostenido. el secreto bancario es una 
de las bases primordiales de las relaciones de confianza entre el Banco y su clientela, 
todo esto en aras de mantener el monopolio del dinero y del crédito. 

3. EN MEXICO 

3.1. La Colonia. 

Leo Goldschmicd afirma en su célebre obra "Historia de la Banca" refiriéndose a los 
antecedentes más remotos de la institución bancaria que, en k1 Edad Media, "Natural
mente, no existían bancos en el sentido moderno de la palabra, sino instituciones que 
se parecian en sus funciones". (35). Estimamos que lo mismo puede decirse en el 
caso de México, pues debemos reconocer como nada hay precisamente nuevo, sin an
tecedente desde el principio de la civilización, y que en ta época de la Colonia existie
ron en forma primitiva las instituciones bancarias, como puede ser el caso de las ferias 
de Xalapa hacia 1725; los bancos de plata; las cajas de comunidades indígenas; así 
como también la denominada primera lcgislaci6n bancaria en América o sea el Título 
XVI de las Reales Ordenanzas de Minería de 1783; el Banco de Avío de Minas y los 
Bancos de Rescate de Plata que perduraron hasta el final de la etapa virreinal, desarro
llando funciones similares a las actuales sociedades bancarias. 

Resalta en lo relativo a los Bancos de Plata, lo que nos dice don Francisco Javier 
de Gamboa citado en la obra editada por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
denominada "Historia de la Bane<J Mexicana" {36) en el sentido de que "las quiebras 
y falencias de algunas grandes compañfas o de otros particulares, por los riesgos o por 
abrazar negocios sin discreción ni reparo, no debe retraer de la formación de otras 
nuevas. Las quiebras de los Bancos de Don Manuel López de landa y de Don Isidro 
Roddguez, no impidieron que florecieran en México por la buena conducta, discre
ción y pulso de sus dueños ..• ". 

l3GI Goldlimm.Md, L..o. Hlssorl• dli I• n.nu.. Tr.duc:c:ión .. ~e1l d• I• 2a.. 19dl~ en li.liaho por .t \.ie. Alberto 
~.-1a. ~~ itn ~. MU:. U1116n ~i1KaHisp~k9n•. 1961.114. p, 1 

l36) Hhtotia de a. a.rtc. M .. kana. AC9fumlotnto al Pwlodo VimNI. Edit. Comis>On NmciCIN01 S-..U y dti 
Segy;f'QS.. pt,gr..68y68. 
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Como se aprecia el principio de reserva o dis.crecionalidad tuvo vigencia en esa épo
ca, principalmente por ser uno de los pil<Jres de las instituciones bancarias para lograr 
su solidez y permanencia en la vida económica de México. 

Lo mismo se puede señalar en el caso del Monte de Piedad, que entre sus coatro 
rrincipales clases de opcrnción sobresale, a juicio de Don Antonio Villarnil (37) ta de 

la "custodia úe depósitos confidenciales': 

3.2. Lit Independencia. 

La independencia mexicana significo el surgimiento de nuevas normas que vinieron 
a conformar el nacimiento del Estado Mexicano como estado de derecho, libre y sobe· 
rano, y en el ámbito bancario se dá, a breve término de su consumación, el primer 
esfuerzo por constituir lo que Don Francisco Severo Maldonado, a quien se debe la 
publicación del periódico "El Despertar Americano", concibió como el Banco Nacio
nal; sin emb.1rgo dicha institución se creó basta el primero de agosto de 1830, bajo el 
gobierno del General Bustam<mtc, con la dcnominnción de Banco de Avío para Fornen· 
to de la Industria Nacional, cuyo objeto iuc el de fomentar el desarrollo de la industria 
mexicana a través de la ndquisición de maquinaria o del financiamiento que llegasen a 
necesitar las industrias en Csa entonces cstablecidns. 

3.3. La evolución legislativa tle 1897 a la época actual. 

3.3.1. Ley General de Instituciones de Crédito de 1897. 

En uso de las facultades otorgadas al Ejecutivo de la Unión por Ley del Congreso de 
3 de junio de 1896, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
Gral. Porfirio Diaz, expidió el 19 de marzo de 1697 el primer Ordenamiento que regla
mentó el secreto bancario y que se denominó: Ley General de Instituciones de Crédi· 
to. El articulo 115 estableció: 

"ARTICULO 115.- Estü estrictamente prohibido a los interventores: 

11.- Comunicar, a quien quiera que sea, dntos e informes respecto de los asuntos del 
banco, debiendo limitarse a consignar por escrito lo que tuviere que participar a la Se· 
cretarfa de Hacienda en cumplimiento de su encargo". (38} 

1371 lbld•m. Pig. 93. 
l38l L.:Uislaclbn eanc.rl•. Tamo 1. Edit. Dir.cclb" G11n.r111 ~- B•nco1. ~urM y V•lorH d• I• s.ct•ttri• de H•· 

có•rM1• V Credlto Pública. ll'l'IPfOnl• MIM.lera. S.A. 1982. P•g. 102. 
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3.3.2. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 
1925. 

Et 24 de diciembre de 1924. el Gral. Plutarco 'Elfos Calles, Presidente de Ja Repúbli· 
ca, también en uso de las facultades cxtraórdinnrios cle que estaba investido en el ramo 
de Hacienda por el H. Congreso de la Unión, expidió la Ley General de Instituciones 
de ~rédito y Establecimientos Bancarios, la cual fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de enero de 1925. 

En t.'sa disposición jurídica se define con una mayor amplitud el secreto lxincario. 
al establecerse en su an.ículo 71, lo siguiente· 

"ARTICULO 71.- Los establecimientos no dar5n nolicí::i sobre el irnporte de la 
cantilfad que tengan en depóo;ito de persona, compañía o empresa alguna. sino ;:if 
depositante, a su representante legal, o a la autoridad judicial que la pidiere en virrud 
de pravidcncía dictada en juicio". {39) 

Mó:s tarde, el propio Presidente Plutarco El fas Calles expide el Decreto que reforma 
la Ley General Uc Instituciones de Crédito y Establ~cimientos Bancarios, mismo que 
apareció publicado en el Diario Oficial dt? la Federnción el 31 de agosto de 1925. 
y por el cunl se modifica, entre otros, el artículo 71, pora quedar en los siguientes 
términos: 

"ARTICULO 71.- Los bom:c;; sólo daran noticia del importe de la cantidad que 
teng<Jn en depósito de alguno person;:i, compañía o cmpres..1, JI depositante, a su rcpre· 
sentJnte !egal, a la Comisión Nacional Bancaria, a las autoridades fiscules en la forma 
que determinen las leyes rclativa~, o a la autoridad jl1dicial que la pidiere en virtud de 
providencia dictada en juicio". (40} 

Como se obs'-'rva, mediante esta reforma se excepciona del secreto b•incario la in
formación que le sea proporcionada .a la :omísión Nar.lon<tl Bancaria en ejercicio de 
s:us funciones de inspección y vigi!:mcin, usi como a !as autoridJdes fiscales en la for· 
m;1 que determinen las leyes rel<:1tivJs. 

3.3.3. Ley General tle !n:;tlruciones Je Crtdito v Establecimientos BancJ.rios de 1926, 

La Ley Genccat de lnstiHscioncs de Crédito y Estableclrnientos Bancarios expedida 
igualmente par el Grn!. P\utrirco Elias Calles el 31 do ago!:to de 1926, y pubncada en el 
Oiarío Oficial de Ja Federación del 29 de no\liE:>mbre del mismo año, conserva en su 

139) ld•m. r&g. 292. 
f40I Jcl1m. t 1í11. 33tt 
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.::irtículo 2GO el mls1no te>' to que contienl! •~I Dccn.::to de r.:fo;;·ri.1s c:t,1do en el párrafo 
precedente. 

3.3.4. Ley General de ln~tituciones de Crédito de 1932. 

Por su parte, r.n 1::1 Ley de Instituciones de Crédito de fecha 28 de junio de 1932. 
r¡~rn fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del mismo mes y nño, 
se consagra en su articulo 43, que: 

"ARTICULO 43.- Llls instituciones depositarias sólo darán notici:is de los depósi
tos al depositante, a su representante legal o a la autoridnd judicial que las pidiere en 
virtud de providencia dictada en juicio". {41} 

Cabe señalar que en la exposición de motivos de esta Ley, no se mencionan las con· 
sideraciones que llevaron al Ejecutivo, al legislar sobre esta m1neria, para no incorpo· 
rar en el texto del artículo 43 a la Comisión Nacional Bancaria y a las autoridades fis· 
cales, tal y como se había dispuesto en los Ordenamientos anteriores, ni el porqué hace 
rr;ferencia sólo a las operaciofles de depósito en la aplic..1ci6n del siC)ílo bancario. 

Posterionncnte, oparecü p ... b:l.~-JJJ er (>\ Diario Oficial (ie la FeL!eración del 31 de 
mayo de HJ41, la Ley General de lns1ituciones de Crédito y Organiz¡¡cion~~ Auxili:J
res, disponiendo en su artículo 105 lo siyuiente~ 

"ARTICULO 105.- Las instituciones depositarias no podrán dar noticias de los 
dep6sitos y demás operaciones, sino al depositante, deudor o beneficiario, a sus repre· 
suntantes legales o a quien tenga poder para disponer de la cuenta o para intervenir en 
fa operación; salvo cuando lo pidiera la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado. Los funcionarios de las 
instltuciones de crédito serán responsables en los términos de la Ley, por violación 
del secreto que se establece y fas institucionP.s estarán obligadas en caso de r€11clación 
del secreto a reparar los daños y perjuicios que se causen". (42} 

Aquí, se puede apreciar que el criterio del legislador fue el de ampliar la aplicación 
del secreto bancario, va no Unicamente a las operaciones de depósito sino también 
a \ns demás operaciones que realizan las instituciones depositarias. 

Aparece también la mención de que "el depositante sea parte o acusado en el juicio" 
respectivo, y por el que la autoridad judicial pida informes bancarios en virtud de la 
providencia que dicte. 

l41l lbld. rq. 568. 
1421 \.-al1h1eibn D1ncul1. Tomo ll. Op. cit. P~. 237. 

14 



Do igual formn se incorpora la rcsponsJ!Ji\idad de los funcionarios ele dichns institu
ciones por la viol.ición del secreto banc:.lrio, v la repornción de carácH:r civil de los da
ños y perjuicios causados por esa conducta ilícita. 

Por último, cabe mencionar que pn;\•J!ccc la omisión respecto de la Comisión Na· 
cional Bancaria y bs autoridades fiscales. 

Por Decreto de fecha 15 de junio de 1943, que reforma la Ley General de Institu
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares expedido por el Presidente Manuel 
Avila Camacho, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 1943, 
se modifica el artículo 105 en los términos que a continuación se citan: 

"ARTICULO 105.- Las instituciones depositarias no podrán dar noticias de los 
d'"'pósltos y demás operaciones, sino al depositante, deudor o beneficiario. a sus repre· 
sen tan tes legales o a quien tt?nga poder para disponer de la cuentü o para intervenir en 
1'1 operación; salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado y las autoridades hacen· 
darias fcderalf:s, por conducto de la Comisión Nacional Bancar;a, para fines fiscales. 
Los funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables en los términos de 
la Ley por violación del :.1:crcto que se estnblecc y las instituciones estarán obligados 
en caso de revelación del secreto a reparar los daños y perjuicios que se causen". (43) 

En el texto de esta reforma, ya se incorpora y por lo tanto se excepciona a las auto· 
ridades haccndaríns federales para que puedan pedir informes con fines fiscales a las 
instituciones depositarias, pero siempre por conducto de la Comisión N¡:¡cional Bílnca· 
rb. 

El 31 de diciembre de 1973, se promulga el Decreto que reforma y adiciona la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el cual fue publica
do en el Diaria Oficial de la Federación el 3 de enero de 1974; dicha disposición 
prevé la modificación del artículo 105, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 105.- Las instituciones depositarias no podrán dar noticias de los 
depósitos y dcm:is operaciones, sino al depositante, deudor o beneficiario, a sus repre· 
scntantcs legales, o a quien tenga poder para disponer de la cuenta o para intervenir 
en la operacibn; salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de pravidcn· 
cla dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado y las autoridades 
hacendarias federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
para fines fiscales. Los funcionarios de las instituciones de cródito serán responsables, 

1431 ld•m. rw,,. '281 y 202. 
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en los términos <le la Lev. par viok1ción del !'.P.Crcto qlH! se cst.lblcce, V los ínstitucio· 
nes estarán obligadas en caso e.Je rcvclncíón del secreto, il reparar los cinños y perjuicios 
que -se causen. 

Lo antcriu1 en forma alguna ofccta la oblir¡nci6n que tienen \us instituciones de 
crédito y ornaniznciones nuxiliaror. Ja proporcionar, u la Comisión N;1cional Banca· 
ri~ y de S!!guro<;, 1od.J clase ele infor rnnción y ck:i:un-H'ntos qul!, en ejercicio de sus fun
.:-ionos dt: inspección y vigilancia, le!i •.olicii(; L:n •elación con las c.ipernciones que cele· 
lircn". l44) 

Aquí, el tcgí~IJdor considero pertinente incDrpornr al texto lcrinl los funciones que 
desarrolla la Comisión Nacional [fancariu y de !Seguros, lns cunles no violan el secreto 
banc:irio. 

De lils dispo~iciones aludidos se desprende, que el socreto bancario esta reconocido 
tn la legislación mexicana como una obligación juddlca que conlleva en caso de viola
ción, l<l responsabilidad de la institución de crc~dito y del funcionario del propio banco. 

3.3.6. Ley Reglamentaria del Servicio Público du C3anca y Crédito de 1982. 

Con motivo de la Nacionalización de la Banca Privada decretadil por el Lic. Josá 
López Portillo el 1o. de diciembre de Hl82, el H. Congreso de la Unión, en uso de la 
facultad que lo confiere el nrt[culo 135, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos v previa la aprobación de lr.s Legislaturas de los Estados de la Re· 
pública, declaró reformados y adicionodos los artículos 28, 73 y 123 de la Carta 
Magna. con la finalidad, según se desprende del Dictamen del Senado, <le "asegurar 
que el proceso Iniciado por el Ejecutivo Fedcrnl quede gMantizado como una can· 
quista irreversible de la Nac16n mexicana" y que "el sistema bancario nacional se cons
tituya en el instrumento consecuente de nuestro desarrollo económico y social, que 
consolide nuestra independenci3 cco116mica y cu\turul, y evite abusos v excesos do 
sectores privilegiados de la poblac16n". (45) 

La adici6n que se hace con un párrafo quinto íll artículo 28 Constitucional, queda 
en los siouientes términos: 

"ARTICULO 28.- . , , , , .. 

Se exceptUa do lo previsto en ta primera parte cfol primer párrafo úe este Arti'culo 
la prestación del servicio público de banca y credito. Este servicio será prestodo exclu· 

1441 h.lfm, PI~. (iü3 V 664. 
ICSl ln¡l1l1,lbn B1nt11i1. Tomo VI. Sublo.:rantl• d• 1.1 01ntiJ N11::ion1l. dt 11 S.e1ot.1ri.1 t!• H~c1•nd1 v Criklho 

PUhllco. DfPlo. da 0f~lltn. 1!l6G. Pig. 132 
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~iv;,r::ente prn d [5r;¡,...\n u tr.i1.·;;: de institi1cic.i11.'<;, üil lo<; tli1m1nos que ('St.;blczc'1 lu 

t;ürr~<;p::mdií:nte ley r.:~11:1rn<r11.nid, In qut: ¡,rniliicn dctcrminnr<i las garantias qutl pro· 

t('jan los intereses d•::l pÚIJlu:o ·r f'l funcinn;uni1.mt0 de i:1quéllas en apoyo de !a!i poli· 
ticas de desarrollo nacion<.ll. El servicio público de [¡;inca y crédito no ser:'i obji::fo de 

concesión a particul¡¡rcs". (4Gl 

t:n curnp1imi1:ntn del m,Jllf!,no constitm:imw!, S(' cxpid16 •}! t!ía 30 1.fo diciembre 
de 1962, lil Ley Reylamentari<l del Scrvic¡o Público c1c íl<1nca y CrCdito, sirndo publi· 

cutl<1 en el Diario Oficial de la FcdcrLJción c.-1 31 1!t!I ml5mo me~. y ílño. 

La expedición df! esta Ley de cartlctl'r lfil'lSitorio, como lo scñ;:iló et Ejecutivo 
f"rdr.ral, m¡ircó juridic<imcnte In nuc:v¡;i n;::it!Jr¡;ilew de lils instituciones de crórlito, puesto 
qtic desaparece por completo l,1 figurn de la empreSJ mercantil privada concesionJda 
por el Estado en lt1 prestación de un servicio público. 

lmplir:ó nsimisrno, modificaciones a la estructura y abj:?tivm del sistrma banc.:irio 
nacional apeg:ido5 estos últimos, ¡JI contr:xto del Programa Nacional de Financiamiento 
th:l Desmrollo cnrnarcildt) a su vez en el Pbn t·Jticional de Dc:;;irrollo, y las consecuen· 
cins también jurídic<1s Je i11dolc pJtrimonial v <.:orpontivJ, como lo es unJ organiza· 
ción, funcionamiento y operación sui !leneris de estas nucv;,;s instituciones crediticias. 

De igual forma se amplió el marco ele protección de 105 interesc-s del público y prn· 
ci5amente dentro e.Je c~te capitulo loc.Jli~amos el :wcretu bancario. 

En d texto del ilrtículo 39 de esta Ley AancJria, se utilizó una nueva terminolog{a 
considerando que se incorporó la denominación de "Sociedades Nacionales de Crédi
to", usí corno el concepto de "servicim" que lil cf(~rogadJ Ley Banraria de 1941 no 
prevcfr1 en el artículo 105. De esta maneríl quedaron le~Jlrncnte enmarcados dentro 
del secreto bancnrio, los servicios que prestan lns instituciones bancmias, tales como los 
de cajas de seguridad, los de tesorería relativos a titulas de cn~dito, por cuenta de 
emisoras, y lo5 demjs servicios con el riúblico mediante el uso de equipos y sistcmus 
automatizados. 

Así las cosas, tenemos que el articulo 39 de la citada Ley Reglamentarié! del Scrvi· 
cio Público de Banca y Crótlito, dis¡mso lo que a continuación se tramctibc: 

"ARTICULO 39.- L<1s sociedades nacionales de cródittJ en ningún caso podrán 
dar noticias o inforrnüción de los depósitos, servicios o cunlquier tipo de opcr<.1cio· 
nes, sino al depositante, deudor. titubr o beneficiarios que corresponda, a sus rcpre· 

14GI hlern. Pilgs. 137 y 1JB 
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sentantes legales o a quien tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o pora 
inte-rvenir en la opernción o servk:io, salvo cuando las pidiere, la autoridad judicial 
en virtud de providencia dk:tada en juicio en el que el titular wa parte o acusado y las 
autoridades hacendadas federales, por conducto de la Comi,ión Nacional Bancaria 
y de Seguros, para fines fiscales. Los funcionarios de las initituciones de crédito serán 
resoonsables, en los términos de las disposiciones aplicabtes, por violación del secreto 
que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación del secreto, 
a ropanir los daños y perjuicios que se causen, 

Lo anterior. en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de cré
dito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilan· 
cia, les solicite en relación con tas operaciones que celebren y los servicios que pres· 
ten". 1471 

3.3.7. Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1984. 

Por último, el 31 de dícicmbre de 1984, se promulga la nueva Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federn· 
ción el 14 de enero de 1985, para entrar en vigor al día siguiente de su publicación. 
En la Iniciativa del Ejecutivo Federal presentada a la consideración del H. Congreso 
de la Unlón, se plasmó: "En lo referente a l<J protección de los intereses del público 
?Oe mantienen inalterables las trascendentes figuras de los secretos bancario y fidu· 
ciario, soportes esenciales de la confianza de los usuarios del servicio, sin que por 
otra parte se obstaculize la impartición de justicia en los casos procedentes". (48) 

Por su parte, el legislador expresó en el Dictamen de la Cámara de Diputados que: 
"Muy particular atención ha merecido para esta Comisión, la certeza jurídica y con· 
gruencia legislativa que el Ejecutivo imprime al renglón de la protección de los intere
ses del público. La banca mexicana pertenece a los mexicanos, porque es el pueblo su 
gestor y destinatario. La iniciativa ha guardado en todo tal prioridad y confirma en 
su articulado el apego a los principios constitucionales, de modo tal que cada opera· 
ción, servicio o relación, el JXirticular encuentra su apoyo de petición y, en el peor de 
los eventos su base de acción en queja administrativa o por la vía judicial. En tal vir· 
tud, la determinación volit íva que hnce concurrir a los usuarios de los bancos, quedó 
intocada y debidamente conformada, de modo que el secreto bancario, efectivamente 
sigue siendo hermético y cuando conforme a estricto derecho procede, la acción de la 
justicia no encuentra impe~imento inSillvable': (49) 

C47J .. Ql.,.ki Otid1I" d1 l1 f.,;i9!'1cl6n d.I 3t de diclambre de 1982, Primer• Steci6n. P'a. 24. 
('8) Com~lode L19ls!aclbn Danui1l1 y Fln.11ncina, 1985. Depto. de GtHlcn. 1985. S.ereUrll de ll.c:Jend1 V 

CNdlto PUbllco, P6gs. 12 y 13. 
149) ldtm. Pigi. 23 y 24. 
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De esta manern, el artículo 93 de la vigente Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Oanca y Cródito, queda en tos términos siguientes: 

"ARTICULO 93.- Las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar noti
cias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al 
d·~ 1 ositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes lega· 
les o a quirnes tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 
opuraciún o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de pro
virlencía dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades 
hoc.:t:ndarias federales, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 
para fines fiscales. Los servidore'S públicos de lns instituciones de crédito serán respon· 
sables, en los términos de las disposiciones legales aplicables, por violación del secreto 
que ~e establece y las instituciones cst;min obligadas en caso de revelación del secreto, 
il reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de 
crédito de proporcionar a la Comisión Nacional l3ancoría y de Seguros, toda clase de 
informnción y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilan
cia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que pres
ten". (50) 

Esta disposición que en lo actualidad reglamenta al secreto o sigilo bancario, será 
base de comentarios en el Capítulo Tercero de la presente disertación. 

l~l "'Ol1tioOllci1i.I" dt I• ftd•1acibn l1el t4 de •nwude 1985. 
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CAPITULO SEGUNDO 

11. PANORAMICA DEL SECRETO BANCARIO A LA LUZ DEL DERECHO 
COMPARADO 

1 En Francia 

Este pJis fue el primero en reglamentar el secreto bancario a través de una disposí· 
ción administrativa dictada el 2 de abril de 1639, que estuvo relacionada con las activi
dades que se desarrollaban en la Bolsa de París. Esa disposición establecía quC los 
asuntos de Bolsa "no sean conocidos más que por aquellos que negocien en la mis· 
ma". (1) 

En octubre de 1706, !C vino a establecer propiamente el secreto para los negocios 
de banca, cambio, comercio y fin.:mzas mediante un reglamento. Asimismo, existen 
disposiciones del Consejo de Estatlo Francés del 30 de agosto de 1720 y 1724, las 
cuales hacen referencia al secreto bancario. 

De esta suerte, la doctrina considera Unicamente al secreto bancario como un prin· 
cipio plenamente justificado, tanto para lns actividades de cambio como en las deban· 
ca, que deriva de In confianza que el público tiene en los banqueros y cuya revela· 
ción de operaciones sería una especie de abuw de esa confianza. 

Así tenemos que en Francia, el artkukl 378 dol Código Penal es la base del princi· 
pio general del secreto profesional y se ha hecho extensivo no sólo a los médicos 
ciruja-nos y otra clase de profesionistas, sjno tamOién en la práctica, ~ los banqueros. 
Esa disposición esta~ece lo siguiente: 

"ARTICULO 378.- Los médicos, los cirujanos y otros oficia.les de salud, así co· 

mo los farmaceutas, las parteras y cualquier otra persona que f>Or su estado o profesión 
o por funciones temporales o permanentes sea depositarie: de secretos confiados, con 
excepción de aquéllos casos en que la ley los obliga a denunciarlo6, y que Jos revelen 
sin justa causa, serán sancionados con cárcel de uno a seis nlescs y multa de 500 a 
3,000 francos". 

t1) Dr. At<nt• Rc;im~o. Miguel. O.techo 8.ancar\o. Edil . rorrUa, S.A. s..,iunda EdltiOo. M•11. l!J03. Pig. 21 t. 
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Por otra parte, se tiene conocimiento que ta doctrina fnncesa cataloga al secreto en 
generat en dos grupos: el absoluto y el retativo. Dentro del primero se encuentnm los 
abogados, rntdicos y sacerdotes, y en la segunda cla-sificacíón, entre otros, el banquero, 
obedeciendo esta situación a la posibilidad de divulgación debido a la autorización o 
convenio de los clientes de fa institución bancaria. 

Cabe mencionar, quo la Ley No. 2.532 Relativa a la A~~l;i.mentación y a la Organi
wción de la Profesión Bancaria del 13 de junio de 1941, (2) no contiene previsión al
guna respecto al secreto bancario. Sin embargo, a In administración fisc.al francesa te 
tuo delegada a partir de 1945, la facultad de enterar";e de la comprobación del pago de 
impuestos, derechos de registros y de aduana que llevaren los bancos a través da sus do
cumentos y libros; aunque ha restringido el uso de sus facultades en esa materia, consi
derando que "su ejercicio no debe tener un carácter sistemático y que sólo debe recu
rrirse a ellas c:uando hubiera hecho neces¿¡rio por la insuficiencia manifiesta de las de
claraciones suscritas por el contribuyente". (3). Luego entonces. el Estado Francés 
m<:1ntiene excepciones dentro del secreto, fundamentándose para ello en el principio 
Llct interés público sobra el particutar. 

2. En Italia. 

Se tiene conocimiento qt'e en Italia existe pleno reconocimiento d~I secreto banca· 
rio, de tal manera que se ha generaU:zado por una serie de dísposicioncs. 

Así, la Ley No. 141 sobre las Disposiciones para la Protección del Ahorro y para la 
Organización de la Función Crediticia del 7 de marzo de 1938~ establece en su artículo 
10 lo relativo al secreto bancario: 

"ARTICULO 10.- En todos los avisos, las informaciones o los datos concernien· 
tes a las instituciones de crédito sujetas al control del Sanco de Italia, se observara el 
secreto bancario, incluyendo los relativos a las adminism1c!ones públicas. 

Los funcionarios del Banco de Italia, en el ejercicio de sus funciones, son considera· 
dos funcionílrios públicos y tienen la obligación de informar exclusivamente al Gober· 
nador del Banco de Italia de todas las irregularidades comprobadas, incluyendo la 
posible comisión de un delito. 

Los funcionarios v todos los: empleados del Banco de Italia están obligados a guardar 
el secreto banctJrio". (4} 

121 l.9<i!l~l•cibn Oanu,\a E11.lr•n(eta. fdlcibn d• FINASA, 1981. P'-J. 41!>. 
131 Mal~1Jttl99. Ju111 Celios. E.I Soc:reto U.nairJo. Edit. Aboledo-P.,rot. Bu•ntll .A.Ir.,,, 1970, Pig. 15. 
1'1t L-ubl•clio" llanc;it'- Elltt•nl•r•, Op. ell. r¡g, 437. 
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Asimismo se t!Stoblecen las excepciones frente a las jurisdicciones penales y civiles, 
el fisco, las autoridades monetarias y las de seguridad social. En efecto, existe la obli
gación por parte de los banqueros de "no oponerse a los requerimientos de autoridad 
judicial competente cuando se trate de obtener información relativa a un cliente deu
dor moroso, y del que se sepa posee ciertas sumas de dinero", (5) 

3. En Alemania Federal. 

Nos comenta Rafael Jiménez de Parga Cabrera en su obra "El Secreto Bancario en 
el Derecho Español'' que "La más moderna disposición que regula sistemáticamente el 
secreto bancario es la Gesctz Uber d.ls Krediwesen alemana del 10 de julio de 1961, 
quo entró en vigor en la República Federal el 1_o. de enero do 1962. El artículo 9 de 
esta Ley está destinado a regular la obligación y guardar secreto, debieodo interpretar· 
se este precepto legal junto con los artículos 8, apartado 1; 30, apartado 2, y 46, 
apartado 1, que se relacionan directamente con aquél. Interpretando sistemáticamente 
estos preceptos se llega a la conclusión que la obligación de mantener el secreto vincu
la a ... todas las personas que trabajan ... en la oficina federal de vigilancia de la Banca 
(art. 9) ... las que colaboren con este departamento (artículo 8, 1 J ••• o las que traba
jen en cualquier instituto de crédito". (6) 

Efectivamente, la Ley sobre Asuntos de Crédito del 10 de julio de 1961, en su 
articulo 9, dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 9.- (1) Las personas ocupadas al sorvicio de la Oficina Federal de 
Inspección, así como las que se enumeran en los artículos 8, párr. 1J, 6 30, párr. 2). 
frase 2), de esta Ley, el personal de vigilancia nombrado con arreglo al art. 46, párr. 
1 ), frase 2). y las personas que ejercen sus funciones en el Deutsche Bundesbank y 
cuya actividad se relaciona con el cumplimiento de la presente Ley no pueden revelar 
ni utilizar, sin estar autorizado para ello, los hechos que lleguen a su conocimiento 
en el desempeño de su cargo y que han de mantener en secreto para salvaguardar los 
intereses de una institución de cródlto o de terceros; esto regirá particularmente para el 
secreto profesional y aún en el caso de que estas personas hayan cesado en sus servi
cios o terminado sus actividades. Lo mismo se aplicará a terceros que por vía de in
forme oficial, tengan conocimiento de los hechos a que se refiere la frase 1 ). 

121 Las disposiciones de los arts. 175, 179, 188, párr. 1 ), y 189 del Código Tributa
rio del Reich sobre el deber de prestar ayuda y de declaración ante los funcionarios 
de una Delegación de Haclendn no se aplicarán a las personas a que se refiere el párr. 

15) ~;7~: ;¡;iG~'.• Osslo, Alfon5a, El S.C1'1o D•nurfo. Edit, Jiminu rl• T•ml$ LlbrwJ1. Ooootl, Coiomºbia.' 

161 Jim6n11 d1 P1JIJI C1br1u. R1l1etl. Ollfecho M.rQn1il. Núm. 113 julio • llp. d1 1969. Mac:Md, Esp1Rli, P6g. 
39By339. 
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1) de este articulo, siempre y cuando actúen en curnpllmlento de la presente Ley".(?) 

Procede mencionar que el artículo 10. de esta Ley, dispone, en su parte conducente 
que: "Se considerarán instituciones do crédito las entidades dedicadas el negocio 
bancario, siempre que e\ volumen de sus operaciones requiera la gesti6n de una empre· 
sa establecida en forma comercie\". (B) 

4. En Espafta 

En esta Nación se ha regulado el secreto bancario mediante normas de carácter 
admlnistrativo·mercantlles, como es el caso del art!culo 23 de los Estatutos del Banco 
da Espana !aprobados por Decreto del 24 de )ullo de 19471, que considera a dicho 
principio como una obligac16n jurídica que une el banco con el cliente. 

Resultn oportuno mencionar tnmbién que los Estatutos del Banco de Espaf'\a aún 
continúan vigentes, pues no ha habido derogación expresa ni tácita en lo reglamentado 
por la Ley de Ordenación Bancaria del 31 de diciembre da 1946 y la Ley 2/1962 
sobre Bases de Ordenación del Crédito y de la Banca del 14 de abril de 1962;adcmás 
de que dichos Estatutos son 1pllcables a la Bones Privada en razón a que no existe 
norma espec!ftea sobre esta mater1a del secreto bancario. (9) 

"ARTICULO 23.- Secreto de las Operaciones. Se prohibe al Banco facllitar no
t1cia alguna de los fondos que tenga en cuenta corriente. depósito o cualquier otro 
concepto, pertenecientes a FJ9TSONI determinada, a no ser al propio interesado, a su 
representación legal o en virtud de providencia )udiclel ".(10) 

En meterla tributarla, IM divenos ordenamientos se han ocupado paulatinamente 
do establecer el deber de coleboraci6n de las instituciones bancarias con la edminlstra
clbn tributarla, Iniciando a tralllls de la Ley General Tributarla del 2B de diciembre de 
1003, que excluía a los establecimientos bancarios de ese deber, para posteriormente 
modificar el criterio mediante el Decreto Ley del 7 de abril de 1965, con la salwdad 
de las cuentas corrientes. 

En la Ley de Reforma Fiscal del 16 de noviembre de 1977, capítulo 17, encontra· 
mosque el articulo 41, estableció: 

"ARTICULO 41.- Cundan plenamente sujetas al deber de colaboración a que"' 
refiere el apartado 1 del artículo 111 de la Ley General Tributarla del 2& de diciembre, 
los bancos, cajas de ahorro, cooperativas da crédito y cuentas, personas físicas o Jurí
dicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, sin que puedan e><.onerane de dicha 

t7) leoWc~ Bencatb bn•n}«•. Op. ~tt. P'91. 9 v 10 
(8) lbkl. P6g.15. 
(9) Jl~I de Parp c.bnir1, R•fael. Op. dt. ""9. 399 

UO} 1bkl,399. 

23 



obligación ul amparo de lo dispuesto en los párrnfos b) y e) del citado artículo, en el 
articulo 49 del Código o en cualquier otro disposición", 

Es por todo esto que Jiménez de Parga considera que el secreto bancario es una obli· 
gación jurídica "cuyo fundamento es una disposición legal positiva y vigente en nues· 

tro ordenamiento legal. Entenderemos por obligación jurfdica en el sentido de debe
res juddicos particulares. Se trata de una obligación quo está encuadrada dentro de 
una relación jurídica, y se da respecto a personas que han de observar un determinada 
comportamiento. Ahora bien, el fundamento do esta obligaci6n es la Ley. Se trata 
de una oblignclón legal; es decir, que su apoyo radica en la misma Ley. Distinto es 
que luego las claÚsulas que la concretan en cada caso puedan (y deban) matizar esta 
obligación regulando los puntos que se dejan a la autonomía de las partes". (11) 

5. En Inglaterra 

Le Ley Bancaria de 1979, determina que pare captar depósitos es necesario adqui· 
rir, del Ministerio de Hacienda y del Banco de Inglaterra, el status de "banco reconoci· 
do" de "institución autorizada". En las relaciones que mantiene el Banco de Inglete· 
rra con esas instituciones autorizadas se prevé la relativa al signo de lnformaci6n 
recabada por el Banco. El artículo 19 de dicho ordenamiento, que por su Importancia 
se transcribe, establece: 

"ARTICULO 19,- (1) Con StJjeci6n e las disposiciones de este artículo y del artícu· 
lo 20 posterior, ninguna información obtenida para los efectos de esta Ley y relativa 
a las operaciones y otros negocios de cualquier persona podrá ser revelada {salvo o un 
funcionario o empleado del banco), excepto: 

a) Con el consentimiento de la persona a quien se refiera la Información¡ 

b) Hasta la medida en que esa información, al tiempo de ser revelada, haya sido 
hecha del conl)Cimiento anteriormente del público, por otras fuentes de 1nformac16n; o 

e) En la forma de sumario o resumen de Información elaborada mediante un siste· 
ma que le Impida servir de Información respecto de cualquier persona a la que se 
refiero el propio sumarlo. 

(2) Nada de lo ordenado en el subartículo (1) anterior prohibe la revelacl6n de la 
información: 
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a) f-.\ efcc:t1.1arse la inst.tr.uración du cuales.quier prni:cdimii:mtus penales respecto de 
la institución, sea con base e11 esta Ley o en nl9una otrn: 

b) En relación con cualesquiera otros pror:edimícntos judichi.lr.s que se inicien con 
base en esta Ley; o 

et Para permitir al Banco que cumpla con cua-lqulcr oUHgeción impuesta por virtud 
de esta Ley o con base en etla. 

(3) Si, con objeto de ce.pacitar al Banco adecuadamente a cumplir cualquiera de sus 
funciones conforme a esta Ley, el propio Banco estimara necesario el asesoramiento de 
alguno pe;sana calificada en cualquier aspecto legal, contable de valuación o en alguna 
otra materia que requiera el ejercicio de ta capacidad profesional, nada de lo estipulado 
en et subartículo f1) anterior prohibe la revelación a ese profesional, de información 
q'...le pueda parecer al Banco le sea necesaria para asegurarse que sea debidamente infor· 
mado respecto de aquellos negocios en los que sea necesario su asesoramiento. 

(4) El subarticulo (1) anterior no prohibe la revelación de información: 

a) Al Ministerio de Hacienda en circunstancias en las que, en opinión del Banco 
resultare deseable o expeditiva la revelación de esta información para el beneficio de 
los depositantes o del interés público; o 

b} Al Consejo de Protección del Oepbsito establecido en la Parte ll de esta Ley, 
para capacitar a dicho Consejo a cumplir cualquiera de sus obligaciones conforme a 
la parte citada. 

(5l El subartfculo (1) anterior no prohibe la revelación de información al Secre
tario de Estado, relativa a un organismo social el que sean aplicables tos articulas 165 6 
172 de la Ley de Sociedades de 1948, si el Banco le parece que pueden existir cir· 
cunstancias relativas al organismo social en el que o\ Secretario de Estado designará 
inspectores conforme a: 

a) El sublnciso il o el sublnciso ii) del Inciso bl del mencionado articulo 165 (lnves· 
tignclón de casos de fraude); o 

b) El menci'lnndo artfculo 172 (Investigación sobre la propiedad de la sociedad!". 
{12) 
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Asimismo. conviene apuntar que dicho precepto prevó sancl6n pecuniaria y pena 
corporal para las personas que en contravcncl6n al mismo, revelaren ese tipo de infor· 
mación confidencial. 

En el caso de Inglaterra, su jurisprudencia otorga al $CCreto bancario la catificaci6n 
de obligación jurídica que es accesoria del contrato. Jiménez de ·Parga dice que "en el 
caso Tournier V. Natlonal Provincial and Unión Bank of England, 1914, se pronunció 
en el sentido do calificar ef secreto bancario como obligación establecida en el contra· 
to por una claúsula impHclta" en el mismo. En esta misma decisión se nos precisa 
"que el secreto bancario no puede concebirse como una obligación absoluta''. Existen 
cuatro ocasiones en las que se debe romper. En primer lugar, en virtud de ta Ley; en 
segundo término, cuando el interés goneral exigo que se rebele¡ en tercer lugar, cuando 
los intereses de1 mismo Banco lo e1dgen (piensese que e1 banquero ha de formular una 
demanda y·como relato de un hecho debe revelar una cuenta); y finalmente, cuando 
existe el consentimiento del cliente". (13) 

6. En Estados Unidos de Norteamérica 

En este país, no está regulado el' secreto bancario por las disposiciones tega:les gene-
rales, aunque si esta aceptado por los tribunales, la doctrina y algunas legístaciones 
estatales como las de California. 

El Capltulo 20 de le California Financia! Privacy Act en sus numerales lo. y 3o. 
establece: 

"ARTICULO 10 .... a) Los procedimientos y fas políticas que gobiernan la1 re1acio· 
nes entre las instituciones financieras y las agencfas del gobierno en algunos casos se han 
desarrollado sin observar los derechos constitucionales de los ciudadanos. 

b) Las relaciones confidenciales entre las instituciones financieras y sus clientes 
estó:n basadas sobre la confianza y deberán preservarse y protegerse. 

e} El propósito do este capítulo -es el do clarificar y proteger la relación de confiden· 
tia entre las instituciones financ1eras y sus clientes y de equilibrar el derecho privado 
del ciudadano con los lntere$Ets gubernamentales de obtener información para fines y 
procedimientos ospecfflcos. 

Art. 3o.· A excepción de fo estipulado en la sección 7480 ningún oficial, empleado 
o agente de Estado o agente local, o departamental, en relación con la investígaci6n 

113} Jim4nn d• Parp Cabf1tf'1t, n1IHI. Op. Cit. Pig. 3&4. 
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civil o criminal de su cliente, sea o no que dicha investigación so maneje iie acuerdo a 
procedimientos judiciales o administrativos, puede pedir o recibir copias ni información 
contenida en los registros de ningún cliente de una institución financiera, e menos 
que dichos datos sean individua\mente especificados y sean compatib\cs con el marco 
y requerlmtento de la investigación que ha dado origen a tal pedido". 

7. En Argentina 

Encontramos que en este país se da una reglamentación del secreto bancario, pues 
la Ley 21.526 de Entidades Financieras de fecha 21 de lebrero de 1977, dedica a este 
principio un Titulo Quinto, que esta compuesto pues dos articulas; los cuales dispo· 
nen los siguiente: 

"ARTICULO 39. Las entidades comprendidas en esta Ley no podrán revelar \as ope· 
raciones que realicen, ni la información que reciban de sus clientes. 

Sb\o se exceptúan de tal deber los informes que requieran: 

a} Los iueces en causas judiciales con los recaudos establecidos por las leyes respcc· 
tivas; 

b} El Banco Central de la República de Argentina en ejercicio de sus funciones; 

e) Los organismos recaudadores de impuestos nacionales, provinciales o municipa
tes sobre la bese de les siguientes condiciones: 

- Debe referirse a un responsable determinado o 

- Debe encontrarse en curso una verificación impositiva con respecto a ese respon· 
sable, y 

- Debe haber sido requerido formal y previamente. 

d) Las entidades entre si, conforme a las normas que se dicten. 

El personal de las entidades deberá guardar absoluta reservo sobre las informaclonc=: 
que lleguen a su conocimiento. 
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ARTICULO 40. Las informaciones que el Oanco Central de la República Argentina 
reciba o recoja en ejercicio de sus funciones tendrán carácter estrictamente confiden· 
cial. Tales in1ormacioncs no serán admitidas en juicio, salvo en los procesos por dell· 
tos comunes y siempre que se hayen directamente vinculadas con los hechos que se 
investiguen. El personal del Banco Central de la ílepública Argentina deberá guardar 
absoluta reserva sobre las informaciones quo lleguen a su conocimiento. 

Las funciones que publique el Banco Central de la República Argentina sobre las 
entidades comprendidas en esta Ley sólo mostrarán los totales de los diferentes rubros, 
que como máximo podrán contener la discriminación del balance general y cuenta de 
resultados mencionados en el art. 36 ... (14) 

B. En Suiza 

Al decir de Fehrenbach, T.R., "La Ley y la política bancarias suizas se desarrollaron 
Influidas por el deseo helvético casi neurótico de secreto profesional y decisión indivi
dual de ser dejado en paz, no s61o por sus vecinos, sino también por el propio go
bierno". (15) 

En efecto, en el curso de la historia helvética este país se ha significado como el sitio 
de seguridad por excelencia para guardar grandes sumas de dinero. A partir de la Se· 
gunda Guerra Mundial miles de familias alemanas y judías se apresuraron a transferir 
sus capitales a los Bancos Suizos. con la confianza de que la Oanca Helvética podía 
resistir las presiones de Hitler, y tan fue cierto el recelo por la custodia de los depósitos 
recibidos, que "en 1954 el Gobierno de Israel los acusó de que sumas enormes de 
dinero depositados por familias judías exterminadas en los campos de la muerte de 
Hitler, toda11ía permanecían en Zurich. Bajo las leyes helvéticas, este dinero se conver
tida en propiedad de los bancos suizos dcspu!!s de veinte años. Israel afirmó que 
cuando menos treinta millones de dólares estaban en juego y varias organizaciones 
judías mundiales iniciaron procesos legales para que los bancos devolvieran el dinero. 
Pero hubo un problema. era casi imposible probar que dichos depósitos existían en 
efecto". (16) 

Como se puede advertir, en Suiza prevalece el secreto bancario por rozones de liber
tad personal. La Ley Fcdernl de Bancos y Cajas de Ahorro del 8 de noviembre de 
1934, contempla ese principio al establecer: 

1141 Leo¡¡lll1ciOn 81nc11i1 E•t11t1jn1. Op. cit. Pig\, 73 y 74. 
t151 F•hNnb1ch, T.R. Lo1 D1ncos Sui101. Edlt. OJ1na, 1969. 
116) F1hrtnl.11eh, T. n. Op. cit. P~. 9. 
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"ARTfCULO 47. 1. Aquel que, en su calidad de miembro de un Ór{luno, de empica~ 
do, lle mandatario, de liquidador o de cmr.isario del bnnco, de observador da la Corni· 
i¡i6n de Bani:as, o inclu!>o de miembro ~fo un órgano o de cmplcildo do una Institución 
de revl:;íón autorlzndD, hubiere rnve!odo un socreto que St:' le hubiere confiado o que 
hubiere incit:1t10 a otro, a violar i::1· t:ccrcto profesiom:tl, será c.Jstíg<:ido con prisión de 
r •neses corn·.:i máximo n con multa por tm monto hnsta cta 50 mil frnncos. 

2. Si el de!incuento actuó por ncgl!gencii.l, hasta por un monto de 30 mil francos. 

3. La violación del secreto scguír<i !iic;>ndo punible ;:iunque el cargo o el empleo hayan 
terminado o aunque el poseedor del secrcro y¡¡ no ejerza $U profesión. 

4. Se reservan las disposiciones de -!a lc~Jislaclón federal y cantonal que estatuyen Ja 
obli9aci6n de informar a la autoridnd y de daclm<Jr". ( 171 

Asimismo, conviene citar que "el Secreto Bancario Suizo no protege da la comisión 
de delitos, pues los tribunales han establecida que no puede sf1r invocado para ocultar 
dinero robmJo, o delitos cometidos de ocuerdo con los códigos criminales suizos en 
astos supuestos los bancos deber.in proporcionar informDdón a los Tribuna!es11

• (18) 

Cabe señalar que uno de los pilares del éxito de los b<Jncos suizos es su sistema de 
cuentas numeradas o anónimas, que consiste en la ac;¡ignación de un número, una sigla 
o en última instancia un nombre de fantasfo, manteniéndose con ello la identidad del 
cliente quien sólo tiene relaciones con un funcionaría del propio Banco. pero siempre 
apeg~ndosc a !ns reglas que el Banca tiene para las cuentas que si tienen nombre. Por 
to que es factible pensar en un depósito anónimo de capitales. 

Por otro lado, se tienen noticias que el sistema bancario suizo permite el acceso a la 
Información confidencial de sus clientes, previa dispensa de un ~lto Magistrado Judi· 
cial en la matcrla penal; pues tratándose de tos delitos fiscales, éstos quedan fuera de 
ese tratamiento ya que a juicio de la Confederación Helvética guardan un carácter es· 
trictamente administrativo. 

Por último, et Dr. Acosta Ramera nos comenta la modificación que ha sufrido, 
en parte, el secreto bancario en Suiza, señalando que "es así que el 18 de agosto da 
1970. el gobierno de la Canfedernci6n Helvética aceptó que la banca de ese pa{s revele 
sus secretos en aQuellos casos en que se trate de cuestiones criminales, que puedan 
involucrar a miembros de la mafia, o a traficantes do drogas, mediante un a.cuerdo 
can el gobierno de los. Estados Unidos de América. 

117) Lt01ll11elón 6ar!Utl11t E:111nnjtfii. Op. c:it. Pág. 636. 
(11U Or. A~la Romera, MI-¡~"'· Dtwtdto n11nc:arln Edit. Porriia S.A. Mb. 11>GB. P'1;i. '2.73. 
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El acuerdo comprende la revelación de operaciones cuando se huyan cometido 
fraudes fiscales o infracciones a controles de cambio, si ambos tienen una causa cri· 
minal. 

Sin: embargo, serán los propios banqueros suizos los que se encarguen de revisar los 
1;:..iros de contabilidad. El gobierno de la Confederación Helvética, rechazo definitiva
mente que expertos norteamericanos en cuestiones contables, se hicieran cargo de 
estas revisiones'~ ( 19) 

9. 'Estudio Comparativo en Relación con Máxico 

El Dr. Acosta Romero senala que: "Puede afirmarse qua la Institución del secreto 
bancario esta reconocida en los principales sistemas jurídicos del mundo, con mayor o 
menor extensión, a veces basado en los usos bancarios, a veces basado en el derecho 
contractual y otras más en preceptos legales, .•. " 

Ahora bien, del análisis de las disposiciones relativas al secreto bancario en los paí
ses antes mencionados, se puede observar que en la mayoría se define a dicho princi· 
pie como una obligación jurídica, dándose algunas variantes respecto de la técnica 
legislativa utilizada para incorporar o no los aspectos especificas de la obligación de 
la reserva bancaria. 

De este modo, en los casos de Inglaterra y Argentina se puntualiza cualos son las 
excepciones al secreto bancario, determinándose el aspecto jurídico formal que debe 
reunir un requerimiento de Información y se senala o todas las autoridades que pueden 
pedir informes sin que por ello se viole el sigOo bancario. 

En el otro extremo, tenemos el caso de Italia, en donde se excepciona del secreto 
bancario a los Informes que requieran las jurisdicciones penoles, civiles, el fisco, mane· 
tarlas y do seguridad social; sin especificarse el procedimiento legal al que deben 
apegarse las autoridades competentes. 

Así también, encontramos otro tratamiento al secreto bancario, como sucede en las 
legislaciones bancarias de Suiza e Inglaterra, en las que se establece la posibilidad de ser 
aplicada por la violación del sigilo, a través de sanciones corporales y pecuniarias. 

Por último, resulta importante mencionar cómo en Argentina se reglamenta dentro 
de las excepciones el secreto bancario, el que las autoridades fiscales provinciales y mu· 
nlcipales puedan también, además de las nacionales, solicitar informes a las Institucio
nes de crédito. 

t19) lbld. P ... 274, 
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Si comparamos los aspectos anteriormente comentados de los distintos tipos de 
leglsleclones bancarias con la de nuestro pals: la Ley Reglamentaria del Servicio Públi
co de Banca y Crédito, estimamos que con el objeto de dotar de mayor certeza jurfdi· 
c.c:i al texto legal en aras del secreto bancario se deberla incorporar al mismo a las auto
ridades actualmente facultadas a través de otras disposiciones jurídicas para solicitar 
información y sef'ialarse con todo detalle el procedimiento o requisitos que deben 
reunir las peticiones de información bancaria que formulen las personas y autorida· 
des facultadas para ello. 
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CAPITULO TERCERO 

111. PROBLEMATICA OEL SECRETO BANCARIO 

1. Concepto 

Para llegar al conocimiento de lo que debe entenderse por sccrl'to, es fundamental 
partir del significado etimológico del vocablo. Conforme a su raíz latina secretum 
quiere decir: lo ignorndo, Jo oculto, lo escondido; a su vez esa expresión proviene del 
verbo "secernerc" que indica: segregar, separar, apartar. 

Gramaticalmente hablando, y de acucr<lo al Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, secreto es lo que se tiene cuidadcs.:imentt? reservado y oculto o cono· 
cimiento que exclusivamente posee alguno. 

Ahora biP.n, Rigo Vallbona scñnla que el secreto "es un concepto de relación humana 
referida a noticias o conC1cirnicntos que volunt<1ria y obligatoriamente se tienen o deben 
tenerse reservados y ocultos". 11) 

Por su parte, Jimcnez de P~1.rga Cabrera ensayando un concepto del secreto bancario 
que parte de tres notas esenciales: 1) conocimiento de algún dato; 2) que se posea con 
exclusividad, y 3} confiarlo il alguna persona; nos dice que "es el conocimiento que 
posee con exclusividad un Oanco en relación con las operaciones que con él realiza un 
cliente''. (2) 

Como se puede observar las tratadistas se encaminan en la búsqueda del concepto, 
hacia una "relación de confianza" entre el Banco-cliente. Tan es así, que Jorge La· 
bJnca nos indica lo siguícntc: 

"Una difundida pero difusa opinión admite ta existencia y validez del llamado "se· 
creto bancario". Por tal la misma opinión entiende un deber <le silencio a cargo de los 
bancos respecto de hechos vinculados a las personas con quien mantienen relaciones 
comerciales". (3) 

En atención a las anteriores afirmaciones, considero que podríamos intentar sino una 
definición, al menos expresar una idea clara del significado del secreto bancario, como 
"el conocimiento de algUn dato, hecho o suceso propio del cliente, nor el que la institu· 
ción bancaria tiene la obligación jurídica de guard.Jr silencio". 

t1 t El Sec:••IO Proluion•I como obj4to d• prot•cción pvn11. E'dll. Hisp1no Europu. Darulona, 1961. Pi;. 29. 
12} Jlmtnu d• P1tt;1• C•br•fl. R•ful. D•r•tho Mnc.•n1il. NUrn. 113. Ju! S.p.d• 1969. Msdrid. Esp•f\1, Pit. 382 
131 l•b•racs, Jo19"1 El Sttr•lo 0.if'!t••io. Jurliprud•nti1 Ao11entin.1. Dueno1 AirH, 3010-Al'lo XXX, Tomo 1968· 

11, P~.1. 
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2. Su lmportancia 

La trascendencia que en el curso de la historia ha tenido esta instituci6n, es lnnega· 
ble. Como se ha visto en capítulos anteriores la figura del banquero primero se reviste 
de un halo sagrado y paulatinamente asume un carácter \afeo que fue organizándose 
hasta que alcanzó realce como de verdadera profesi6n, para distinguirse Incluso, como 
hombre ilustre. 

En sus etapas de desarrollo siempre se denot6 la presencia de las "relaciones de con
fianza" entre I:! institución bancilria y el cliente, debido principalmente a la propia 
figura jurídica. Luego entonces, la utilidad del secreto bancario para la economía del 
país es evidente, pues descansa en considernciones de interés público y privado. 

Por razón del interés público, se dice que la obligación del secreto refuerza la con· 
fianza de la clientela en lüs instituciones de crédito, y ello a su turno, asegura un alto 
porcentaje de depósitos, un volúmen sostenido de negocios y en definitiva. una afluen· 
cia vigorosa de capitales hacia el sector bancario que, de no existir el secreto, emigra· 
rían hacia países donde se facilitaran ese tipo de seguridades. 

A este respecto, el Dr. Acosta Romero nos comenta que una de las finalidades funda· 
mentales del secreto bancario, es que: 

"4. Asimismo, forma parte del sistt:rna de c:.·opt<lclón de ahorro externo, de un deter· 
minado sistema bancario; refiriéndonos a.\ .caso de Suiza, cabe señalar que en la actua· 
lidad, los 553 bancos que existen al mes de julio do 1977 en ese país, tienen activos 
alrededor de ciento treinta y nueve millones de dólares, cifra impresionante, que en 
parte se explica por la existencia del secreto bancario. 

En Llbano, también se estitbleció una ley similar a la suiza, el 3 de septiembre de 
1956, que facilitó durante cierto tiempo, un flujo muy importante de depósitos banca
rios, pues en comparacíón de 1950 y 1965, aumentó de 40 millones de libras libanesas, 
a 200 millones, en el último de los añm indicados". (4) 

En atención a los intereses privados se ha mencionado también, que el banco fre. 
cuentemcnte entabla con su cliente unr:i relación prolongada en el tiempo, la cual le 
permite llegar al conocimiento de hechos que de otro modo le serian desconocidos y 
cuya divulgación no quiere el propio cliente. 

141 Dr. Acoftl Rom1ro, Miguel. De1.,chu Bencario. Edil. Pom'.i•, S.A. Mh. Hl06. f'ig 276. 
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3. Pa ~H1JS fJ.i::¡~\t.Jd,..,.., pilra $1Jlicitar lnforrncs cfo los Instituciones de Crédito 

Yn hr.mos ~ut.irayado lo ímpru t.mciJ que 1 i:viste el '!>CCrcto J".H'lfJ el sistema bancario 
nw:..icano. Pue~ bien, c.011~,idcro tJmhién de r,urn.:1 trL1sccndencia el clcterminr:u quiénes 

son las pe1sonüs que al tenor de nu(•stro ;.uticu\n 93 de la Ley Bancaria, tienen derecho 
a pedir infcrrnución y en ca:;o de viol<Jción de\~ reserva, Ucrrnmdar ta indernniz;:iclón 

que conforme a derecho proceda. 

De la lectura del precepto aludido, se desprende que son: 

Al El dcposit<mte o titular; 
Bl El deudor; 
C) El Beneficiario, y 

O) El reprc-scntantc legal o a quien tenga otorgado poder para disponer de la cuenta 
o para intervenir en la operación o servicio. 

A) El depositante o titular. 

Por ser el dcpositnnte o titular de la cuenta, servicio y operación de que se trate, 
es el primer interesado en obtener la información relacionada con el negocio bancario 
que haya efectuado, y lógicamente en éste no opera el secreto banc::irio, es decir, el 
sigilo bancario no tiene sentido liento al propio cliente o usuario del servicio público 
de banca y crl:dito. 

Ahora, si bien es cierto que la institución bancaria esta obligada para con el cliente 
en proporcionarle toda clase cfo información sobre su cuenta, t.:unbión lo es que ese de· 
rucho no tiene más limitación de la que se deriva de la obligación del Banco de conser· 

var la documentación, pues esta tiene por dispmición lcs1nl el carácter de t~inporal, 

Efcctivnrnente, los artículos 78 y 79 de la Ley Reglamentarla c.!cl Servicio Público 
de Banca y Crédito, que sa encuentran comprendidos dentro del Capítulo 11 "De la 
Cont.ibilidod'', esHtb\ecen: 

"ARTICULO 78.- Todo acto o contrato que signifique variación en el activo o en el 
pélsivo de una institl1ción du crédito o implique obligación directa o contingente, de

berá ser registrado en la cont~bilidad. La contubilid;;id, los libros y documentos corres· 
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pendientes y el plazo que deben ser conservados, se regirán por l:is disposiciones de 

carácter general que dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros". 

"ARTICULO 79.· Las instituciones de crédito podrán microfilmar todos aquellos 
libros, registros y documentos en general, que obren en su poder, relacionados con los 
actos de la propia institución, que mediante disposiciones de carácter general señale la 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, de acuerdo a l;:is bases técnicas que para la 
microfilmación, 5U manejo y conservación estable2ca la misma. 

Los nenativos originales de cámara obtenidos de acuerdo a lo señalado por el párrafo 
anterior, tendrán en juicio el mismo valor probJtorio que los libros, registros y docu· 
mentas microfilmados". 

Al respecto, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 305·1·C-
41472 del 17 de febrero de 1970, dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Se
guros, el cual a su vez, fue hecho del conocimiento a las Instituciones de crédito y orga
nizaciones auxiliares por Circular No. 582 del 9 de marzo del mismo año, refiriéndose 
a las reglas para el sistema de destrucción de documentos bancarios elaboradas por la 
propia Comisíón, escuchando la opinión de \iJ Asociación de Banqueros de México, 
ahora Asociación Mexicana de Bancos, le comunicó que dichas reglas serán aplicables 
en esa materia y que la conservación, archivo y destrucción de los documentos deberá 
llevarse, entre otros puntos. en los siguientes términos: 

"1.- Es obligatorio para todas las instituciones de crédito y organizaciones auxilia
res conservar de manera permanente y hasta diez años después de su liquidación. los 
originales de sus libros principales de contnbilidad, así como los de actas de las asam
bleas de accionistas y de juntas de consejo de administración. 

2.· Los demás libros y registros, así como los documentos y papeles en general que 
tengan relación con sus operaciones, los conservarán durante diez años a partir de la 
fecha en que aquéllos sean terminados o en que se haya cumplido la operación o actua· 
ción a que se refieran concretamente; y podrán ser destruidos una vez transcurrido di
cho plazo, si la institución u organización lo desea bajo su exclusiva responsabilidad, 
siempre que unos y otros no se refieran a asuntos en relación con los cuales la institu
ción u organización tenga conocimiento de que se haya iniciado un procedimiento, 
ya sea judicial, extrajudicial o administrativo que esté pendiente de resolución defi· 
nitiva. 
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B) El deudor 

El precepto legal materia de nuestro estudio, señala como persona facultada para pe
dir información: al deudor. Estimo que se hace referencia al deudor de la propia insti
tución, o sua aquélla persona que en la relación jurídica es el titular de una obligación 
y que se constituye en el deber de entregar a otra, denominada acreedor, una presta
ción. 

Indudablemente esa relación jurídica surge de la operación contractual realizada 
entre la institución l.Jancaria y el cliente; de ahí que el deudor este facultado para in
formarse del estado que guarda el negocio, pues sus obligaciones consisten en pagar 
en el tiempo, forma y lugar convenidos o en su defecto señalados por la ley. 

C) El beneficiario 

De acuerdo al pcnsamii:!ilto de los romanos se debe entender por beneficiario, a "la 
persona que obtenía un privilegio legal por encontrarse en una situación particular que 
debía ser protegida jurídicamente; esto es, aquella persona a la que debían otorgársc· 
le beneficios legales por encontrarse en situación jurídica especifica de manera tal que 
no pudieran ser renunciables dichos beneficios a menos que el interesado manifestase 
en forma expresa su voluntad de no hacer uso de ellos". (5} 

Ahora veamos lo que establece al respecto el arti'culo 43 de la vigente Ley Bancaria: 

"ARTICULO 43.- En caso de fallecimiento del depositllnte de la cuenta de ahorro, 
podrá entregarse al beneficiario señalado en la libreta respectiva, el saldo de esa cuenta 
en tanto no exceda de la cantidad equivalente a cinco veces el salario m lnimo general 
diario del Distrito Federal elevado al año, por titular". 

AquC cabe mencionar que la Ley Bancaria no contempló las prevenciones asentadas 
en el ortículo 117 de la derogada Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza· 

l51 SJl!lc:hu·Cotcl•IO O&vll1. Jo1g11 A. Oic:c:ioo•rio Jurldleo Ms1dcano. Instituto d• ll'IHsti¡•c:ionn JurldieH dt I• 
UNAM. Edil. Porrí1•. S.A. Mb.. 1987. Píog. 333. 
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cienes ;,.u:,diu~1;:., e1i lo t0(::1ntl! 'JI der,~cl10 que tit•nt;< tl h<.:rtdero del ti rular de la cuen

ta v qui:j obt:· ;üc.:10 ¡¡ tllH· no i::s i'1.CC•~S;10o uormar un asp~cto QW.! conl2'sponde en ei,;en

cia al Códiuo C:vil, put:.s '-'¡ k:~isi:dor t:J.N í.i t:·n !.; pd.cttca iodes.e.ible de rl?gulur en una 

ley as.pecrns que no ::.on propios: d,: b misma, 

Por otrJ parte, es de haccr'.>c notar que el Dr. Acosta Rorncro se cuestiona .,;obre lo~ 
límites que tienen l.as personas designadas como beneficiarios por !os titulares de las 
cuentas cre ahorro\.' en las CU{:nt;:is de cheques, ya que es.J designación es una excepción 
al régimen genera!. mJ111festand·::J su opinión en el sentido de que el !Jcncficiario no 

tiene decccho a !·Dlicítar inform,)s mietltras \'i-1.'J el titular, toda ve:. que ese derecho es 

dr;rivado y sólo en función d<> b~ !imi1aclones qu~ establecen los pren~rws de \J Ley 

Banccr¡.1 ·Os~D es, refiriéndo5e al ürtic:u!o 117 di.! IJ derogada Ley G0neral de lnstitu· 

cioncs·, sino soiarnentc aqi.:elb relacionada en forma directa, con los rJerechos dt:> bene

iicbrio que !e reconoc,:! 11 lt>y. 

Me ane::¡c-. 101a!fTlente J 13 opiníOn esb(l7ad.'l ror el e1rnnenrt! oH:drótico. en razón a 
QlH~ incluso el µr .... pio lcgis!~dor rc)tcrundo esa pos:urJ, ddimitO, p.Jra darle aqíli;;Jción 

1?n la prdctic;a J cs-1 d~recho Lfd llcH1oficiario, e! rn0nto t.k>l s1!do qL.c p.;ede la institu· 

ción bancaria e1H"CJ::ir:~ sin IT',3yor ro.:'4Lisit-J. 

L~ dudJ qu~ tambi¿,n sur9<;! es di:: qui} m.1ner.:i se debe entreg..ir un s¡¡!do con coantía 
mayor iJ la sefiai,1da ~ne: artículo 43 Ci~ 1,; \ tJCntt< Ley Banc2ria. 

Cor:Jidero qll(! en l'5t:' c,1so. det:r::- prnvakctr la instítución jurfrlica de! heredero, al 

que la institución b;:nc1'n<i podrJ ur--uc:)Jr e! s-al<io sobrante como importe mayor a la 

cantid3d previ;:ta en el m1mcrdl 43 cit.:ido, claro cst:J, pre .... ia acreditación fehaciente 

del d~rnho que le asi5te. 

o; El reprcs.cntt:!r'lte legal¡,; t¡ qUÍt:m wn:p otorgJ:do podt:I par u dlsponer de b cuenta 
o par.1 intervenir en l:i orcración o s.etvicio. 

El Lic. Miguel Sobcrón Muincro nos comenta que .. la representación en sentido ge
neral. es un fonórncno juridito que implica la actuación a nombre de otro, en el campo 
del derecho. 
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Al existir en el mundo de los hechos, la realidad innegable de la cooperación entre 
las personas, surgió a la vida jurídica la institución de la representación, en virtud de 
la cual una persona, llamada representante, re<iliza netos jurídicos en nombre de otra, 
llamada representado, en forma tal que el acto surte efectos en forma directa en la 
esfera jurídica de este último, como si hubiera sido realizado por él. Así, los derechos 
y obligaciones emanados del acto jurídico de que se trate, se imputan directamente 
al representado. 

La representación supone, pues, que una persona que no es a quien corresponden 
los intereses jurídicos en juego, ponga su propia actividad, su "querer", al servicio de 
tales intereses ajenos, realizando un acto jurídico a nombre de la persona a quien 
pertenecen''. (6) 

Asf pues. la ley Bancaria señala a los representantes legales del depositante, deudor, 
o beneficiario como personas facultadas para pedir informes. En consecuencia, para 
que el representante legal pueda solicitar dicha información, será menester que acredi
te de manera fehaciente ante la institución de crédito ese carácter, pues de no hacerlo 
así, el Banco se podríl negar a proporcionar ninguna clase de información. 

Es importante señalar ta:-nbién el concepto que sobro representación sostiene el Dr. 
Jorge Barrera Graf: 

"entendemos por representación la facultad o el poder de asumir derechos y obliga· 
cienes a virtud de la actividad y la conducta de una persona (representante) designada 
por el interesado (representado) o por la ley, persona que no es parte ni tiene interés 
directo en tales derechos y obligaciones". (7) 

.A.simismo, nuestro autor menciona, citando la construcción dogmática de la repre· 
sentación en la <loe trina y Código Civil alemán, que "/a representación es, en la concep· 
ción do este Código, una institución gonen:il que engloba tanto los casos de representa· 
ción legal como los que derivan de la voluntad de las partes. Su campo de aplicación 
no coincide, pues, con el del mandato, porque aquel es mas extenso que éste, ya que 
ruede descansar tanto en la ley como en i:::I contrato, mandato, arrendamiento de ser~ 
vicios, sociedad". 

16) Oii:cloo•rlo Jurídico Mo.lcana. OP. clt. f>.l¡p.. 22 v 23. 
17} Dr. Uarr•r• Graf, Jo1g1t. Notn •ulire lot reprownt•tibn '" •I 01tt1cho Mo.ic,u10. R9Yist1 d1 Derecho Mttun• 

til, Vol XXXVI. Niim. B9. Jul Sep. Madrid, 1!JG3. P,ig. 7. • 
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Continua su comentario diciendo que: "Entre nosotros, a pesar de la doctrina 
inicial de los autores germánicos y toda la doctrina moderna, nuestros textos positivos 
(Códigos Civiles y Código de Comercio) aún son omisos en la reglamentación de la 
representación, y sólo tratan de nC(Jocios y actos relacionados con ella, como los casos 
de mandato (arts. 2546 y sigs. del COdigo Civil}, comisión (arts, 273 y sigs. del Códi
go de Comercio). gestión de negocios (arts. 1896 y sigs. del Código de Comercio), 
ratificación (art. 1906 del Código Civil)". (8) 

En ese orden de cosas, la representación legal que se prevé en el artículo 93 de la Ley 

Bancaria, parte de la representación obligatoria porque e~ ella el representado requiere 
forzosamente de una persona que exprese y manifieste su voluntad y que lo relacione 
con terceros, ya sea porque él es incapaz (menor de edad o interdicto), o no esta legiti
mado (caso del quebrado a quien representa el síndico o de la herencia en el que actüa 
el albacea) o porque esta constituido como persona moral y necesita de la persona 
física (administrador. gerente) para contratar y obligarse. 

Luego entonces, en nuestro derecho para acreditar fehacientemente la representa· 
ción legal es mediante los poderes otorgados a los administradores y representantes 
de las sociedades mercantiles; a los tutores de los incapaces y a los albaceas de las 
suc1?Siones; y a los síndicos en la quiebra y suspensiones de pagos; todo ello en térmi· 
nos de lo preceptuado por el articulo 2554 del Código Civil del Distrito Federal que 
establece las tres clases de poderes: para pleitos y cobranzas; de administración de bie
nes, y para ejercer actos de dominio; así como lo dispuesto por la fracción IV del 
artfculo 2o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Por cuanto hace a las personas que tengan otorgado poder para disponer de la cuen· 
ta. a juicio del Dr. Acosta Romero: .. También resulta discutible hasta donde pueden 
pedir informes respecto de las operaciones, las personas que aurotiza el titular de la 
cuenta para disponer de ella en los términos de los artículos 40 de la LRB-85 y 9o. 
de la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito; en este caso también mi opi· 
nión muy personal, es que el hecho de estar autorizado para dísponer de>"dinero en las 
operaciones a que se refiere el artículo 40 de la LRB-85, no hace que estas personas 
tengan derecho a pedir informes, ya que no son: ni depositantes, ni causahabientes, 
ni mandatarios de los depositantes; en el supuesto sin conceder, de que se estimara de 
que fueran mandatos estos estarían restringidos única y exclusivamente a la disposi· 
ción de las cuentas, pero creo que ello no puede llegar a permitir que tales personas 
tengan derecho a solicitar información''. (91 

IS) lt»d. Piqs.12. y 13. 
(!JI Or.Af;O.lit• Romero, Mi;u•I. D•rutlo B•nc1fl.o. E<h1. Pon-U•. S.A. 1986. Pig. 201. 
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En lo personal coincido con lv opinión cxpresJda por c.! Dr. Acosta Romero, toman

do en cucm<-• que de acuerdo al referido ;:irtículo 40 de la vigente Ley Bancaria de 

1984, los depositantes o inversionistas podrán <iutorizar a terceros p;ira hacer "dispo

siciones de dinero" bastando p<1ra ello lil autorización firm<1da en los registros que lleve 

la institución de crédito, con lo cual considero que el ánima del legislador fue el de 

permitir mediante autoriz<ición, "las disposiciones Ue dinero", más no el que la persa· 

na autorizada ya sea para disponer de l.J cuenta este habilitada parn pedir información 

rclatíva a ese tipo de opcrociones, puesto que jurídicamente se encuentra impedida 

la institución bancaria de dar informes sobre la oreración o servicio de que se trate, 

sino sería nugntoria de figura de la representilción en nuestro sistema de derecho. 

Por Ultimo, en cuantc1 a lns pcr:;onas que conforme al articulo 93 de la Ley Banca

ria l"sWn facult;idas pJra intcrv;;nlr en la opcr ¡;ición o servicio, considero que en este 

cuso los bJncos est.m olili!,.!Jdos a proporcionar directamente los informes que requie

ra dicha persona más aún tratllridose dü un<i inte1 \'t~nción legal sobre el cliente de ta 

pror:ia institución. 

Por ejemplo: en el supuesto de que ~I lnstiwto Mexicana dol Seguro Social como 

organismo fisciJI ;,utónmno, (art. 268 de la Ley del Seguro Social) a efecto de obtener 

el cobro de las cuotus obrero·pntronales que son considerad.is a In luz del articulo 

271 de lil Ley del Se~1uro SociJI como cróúitos fiscales, y en ejercicio de sus funcio· 

11es económico co.ictrv<is l'n el proccdimicn:o JdministrJtlvo ele ejecución rcg!amen· 

tado por el Capitulo Tercero del Código Fiscal mencionado, intcrveng'1 administrati· 

vamente con fundamento en el articulo 164 de! multicitado Código, las negociaciones 

que hubiesen sido cmbar~;:idas, la socie<IJd nacional de cródito tcndrcl la obligación 

jurídica de dar total informacíón sobre r.l diente intervenido administrativamente. 

Esta situ<ición obedece uoc·rii,is, a qut? el artículo 166 del Código FiscJI de la Fede

ración estJblece: 

"El inturventor mln1inistrador tenrJrj torl;:<; las focultodcs que normalmente corres
pondan <J la <idmin!$tru.ción de b soclcd:id y plenos poderes con las facultades que re· 

quieran cláusul.1 espt~cidl conforme .1 la ley. para ejercer actos de dominio y adrninis· 

tración, parn pleitos y cobrnnzas, oto1gar o susc1lllir titulas de crridito, presentar de· 

nuncias y querellas, desistir de estas última::;, previo acL1erdo de la oficina ejecutora, 

así como para otorgar los poderes aenerales o f~spec1ales que juzgue convenientes, revo· 

e.ar los otorgaclos por la sociedad intervenida, y los que él mismo hubiera conferido. 
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El interw11to1 <.ldministraclor no QLH~dará ~LJpeditado en su actuación al Consejo do 

Administraci6n, Asamblea de Accionistas, socios o partícipes. 

Trat..1mJosc de negociaciont!s <.¡lle 110 constituyan una sociedad, el interventor admi· 

nistrador tendrá todas las facultades <le tlueilo para la conservación y buena marcha 
del negocio". 

De lo anterior se concluye. que el Oanco esta obligado a dar la información que 

solicite c.·l interventor-administrativo respecto del usuario del servicio público de banca 
y crédito, y esa información deberá proporcionarla de manera directa, es decir, sin 
necesidad de solicitarla por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

A esa conclusión llegó la propia Comi5ión Nacional Bancaria y de Seguros, en el 
Acuerdo pronunciado por su Junta de Gobierno en el Punto 111/6 del Acta 2336 
correspondiente a la sesión celebrada el 28 de agosto de 1986, en el sentido de que 

las instituciones de crédito debcríln atemler las solicitudes de informes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de su interventor administrador, para et cobro 
de créditos fü;cales il cargo del mismo lnstit~ito y por corn:epto e.le contribuciones de 
cuotas obrcro-patrnnales. 

4. Rcspons¡;¡bilidad de diversa índole que 5C deriva por la viofa·clón del Secreto 
Bancario. 

Considero quo la obligación jurídici) de uuardar reserva de las noticias propias del 
cliente relacionadas con el ejercicio de la actividi)t.1 bancaria, corresponden a la socie
dad nni:ional de crédito y también al empleado de la misma. 

Esto es a~I porque la sociedüd nacional ele crédito esta constituida, on los términos 
del mtículo 90. de la Ley Rcgk1mentaria del Servicio Público ele Banca y Crédito, 

como una í11stitut.:ión de derecho püblico, con personalidad jurfdica y patrimonio 
propios y que como rnl obrn y se obliga por medio de los órganos que la representan, 

aún cuando no puede por si misma c¡ercitar los derechos subjetivos y obligaciones 
que le son inherentes. 

Luego entonces, la socieclad nacional de crédito c:omo persona 1noral obra por medio 
de sus órganos, y los actos de la persona que desempeñan ese cargo valen por los actos 
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d;:: la vL:r::nr .. ¡ r;~t.:ctiv3 -..1 .;q ,: 1.ms•:Cd~n:;::ia, lu; <.'kr:t<·.s 1urc' :~co::; .~\Je rn d:m :;o;i a ~r.vor 

•) ;.¡, C.lr~w Ce ;:·!la. 

Por l,1 d1::1H,~ t.:!1;1bh...•:. ~'s 1nJ~ d.,b:~ lo ~)~.'i~1:,"' 1·:r1 ·¡ co:1:ecu.:!:-<1i2 rC'iP~ii15üt•il¡(L"1:\ Jc1 
~;r;rvitil;.r púL.i :1 . .:i !1.:inc•:: •u, 1(h."Li Vf:L 'J.110 ,".(• ') ~' ··1::!' iü disf10r.e, en su pai te C0r1t1t ict::ite, 
el artic1d.} D2 de lu \.e·-r l!::mc,11i~:: . t..vs :;.·rii··1cre5 púLilicm tk las instituciones e.Je 
cr0dih1 51.Jr.íri re-:.pons.:.iU1es en las téri:nnos de los dispcst·.;iones ap!ir,.ables. por viola· 
ción del secreto qu~ se establece. 

De lr:i anterior se: colijc, riuc tanto la institución de crédito como el servidor público 
bancario .:!I no obser;.¡¡r la obligación que les iniponc el precspto legal, incurren en 
responsabilidad. 

Hespccto a la responsabilidJd que contrae la institución de crédito, el artículo 93 
de la Ley Bancnria resuelvtJ esta cuestión al señalar en lo aplicable: " •.. y las insti· 

tuciones cstJrjn obli9adas en caso do rcvcbción del secreto, a reparar los daños y per· 
ju ido~ Ql1e se causen". 

Aqu f tenemos el z.specto de \.J responsabilidad civil en que pudicrn incurrir el Banco 
al no guardar n~serva de la información o datos contenidos en los contratos e incluso 
en la información verbal con1idencial dada a conocer en base a esas relLlcioncs de 
conficnzn ent1e "Banco-clil'.lntc", y que se- trnduce en e\ pago de daños y perjuicios. 

Cuando la banca nacionalizada era privada, o sea ha5ta el 31 de agosto de 1982, la 
rcluciór1 jurldica li1ltort•I entre el Bílnco y ws empleados, se regía conforme al Regla· 

mento rle Trabajo de los Ernplcaclos do los Instituciones de Crédito y Organizélciones 

Auxiliares, v a travt.!s <.!~ un contrato individual de trnbaio con dichas empresas, gozan· 
do en consecuencia de las prestaciones, derechos v beneficios que les otorgaba ese 

ordenamiento, osí como los Aeglamcnto'S Interiores de Trabajo de la Institución 

respectiva. 

Al decretarse la nacionalización de la banca privada se dispuso en el ardcuto tercero, 

lo que a continuación se indica: 
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"ARTICULO TERCERO.· La Secretarla de Hacienda y Crédito Público y en su 
caso el Banco de México, con la intervención que corresponda a las Secretarlas de 
Asentamientos Humanos v Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesión inmediata 
de las instituciones credl ticias expropiadas y de los bienes que las integran. sustituyen· 
do a los actuales órganos de administración y directivos, así como las representaciones 
que tengan dichas instituciones ante cualquier asociación o institución y órgano de 
administración o Comité Técnico, y realizarán los actos necesarios para que los funcio· 
narios de niveles intermedios y, en general los empleados bancarios, conserven los 
derechos que actualmente disfrutan, no sufriendo ninguna lesión con motivo de la 
expropiación que se decreta". 

Posteriormente, por decreto mediante el cual se dispone que las instituciones de cré
dito que se enumeran operen con el carácter de instituciones nacionales de crédito, 
del 6 de septiembre de 1982, se establece en su artículo tercero que ''El Comité Téc· 
nico a qua se refiere la parte de consideraciones de este decreto propondrá en su opor· 
tunidad, las normas conducentes a regir las relaciones laborales de los trabajadores de 
las Instituciones Nacionales de Crédito que se enumeran en el artículo primero de 
este ordenamiento, conforme a las disposiciones del apartado B del artículo 123 
Constitucional, permaneciendo entretanto reguladas por el Reglamento de Trabajo 
de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sin 
menoscabo de los derechos y prestaciones que actualmente disfrutan". 

De esta forma. en el mes de noviembre de 1982. el H. Congreso de la unión decretó 
con el respaldo de las Legislaturas estatales, adicionar. el Apartado 8), del Articulo 
123 Constitucional, con una fracción XIII Bis, que dispuso los siguiente: 

"ARTICULO 123.- .................•.....•..•..•..................... 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- ...............•...•.........•...•......•...................•.. 

B.- Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajado
res: 

43 



X 111 bis.· Las instituciones a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 28, regi
rán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apar
tado". 

Como consecuencia de lo anterior, el 29 de diciembre de 1983, el Congreso de la 
Unión aprobó la "Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B) del 
Art fculo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", quedan
do de este modo definida la nueva situación jurídica do los empleados bancarios, por 
lo cual se les considera como servidores públicos sujetos de derechos y obligaciones 
al tenor de los preceptuado en la Constitución General de la República y sus leyes 
reglamentarias. 

Bajo ese nuevo estado de cosas, existen distintos tipos de responsabilidad en que 
pudiernn incurrir los servidores públicos bancarios con motivo de la violación del se
creto bancario, los que a continuación se desarrollan: 

4.1. Responsabilidad laboral 

En los términos de la fracción VIII del arti"culo 20 de la citada Ley Laboral Ban
caria, el hecho de "revelar el trabajador los secretos de operación o los asuntos de 
carácter reservado de la institución" (10), tendrá como sanci6n el cese de los efectos 
del nombramiento del empleado. 

4.2. Responsabilidad Administrativa 

El primer párrafo del artículo 108 Constitucional ordena que para los efectos de 
las responsabilidades a que alude este título se reputarán como servidores públicos: 
..... y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en ta Administración Pública Federal" •.. "quienes serán respon
sables por los actos y omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones". 

Asimismo, el artículo 109 de la Cana Magna establece que "El Congreso de la Uni6n 
y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competen-

l101LCMJl1lac:iím O;inntl•. Edit. rurrú;i. S.A. M•h•. 1S'B7, P"'1!. ~35 y 236. 

41 



cias, expedirán tas leyes de responsabilidades de los servidores púbticos y fas normas 
conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter 1 incurran en responsabilidad. 
de conformidad con las siguientes prevenciones: ...•••........•.....•......•..• 

ft La comisión de delitos por parte de cualquier sentidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de ta legislación penal. 

ll 1. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad; honradez1 lealtad, imparcialidad y eficiencle que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones ..• " 

En cumplimiento def mandato constitucional la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos prevé: en las fracciones JV y XXI de su anículo 47, tas 
obligaciones de los servidores públicos de custodiar y cuidar toda la documentaci6n e 
información que por razón de su empleo. cargo o comisión, conserve baio su cuidado; 
por la que la violación a estos preceptos es sancionada económicamente conforme a 
Jo establecido en el articulo 55 de la misma Ley. 

4.3. Responsabilidad penal. 

Como ya lo vimos en el inciso precedente, la Constitución Gem~ral ordena que la 
ºcomisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancio· 
nada en los términos de la tegislación penal". Así, los artículo$ 210 y 211 que se en· 
cuentran comprendidos dentro del Capítulo Uníco, Titulo No11eno denominado 
"Revelación de Secretos"1 del Código Penal para el Distrito Federal en materia de 
Fuero Común y para toda 1a República en materia de Fuero Federal. contempla 
sanciones pecuniarias y corporales cuando la conducta del ~rvidor póblico encuadre 
en esos tipos legales. 

4.4. Responsabilidad civil. 

Como ya lo habíamos expresado, las consecuencias de indole civil por la violación 
del secreto bancario se traducen en daños y perjuicios, qoe conforme al articulo 
2108 del Código Civil para el Distrito Federal se debe entender ºpor daño~ la pérdida 
o menoscabo sufrido en et patrimonio por la. falta de cumplimiento de una obliga~ 
ción". 
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Se9t110~ 

El Jíticulo 93 de lo Ley Re~ldmt:ntaria del Si:rvicio Público de Banca y Crédito, 
establece excepciones a! secreto bancario que peímiten a ciertas autoridades allegar
se la información bancaria necesaria para desarrollar su cometido. 

Dentro del marco de esas excepciones, el legislador considero de trascendental im
portancia dejar intocada la relevante función que ha correspondido ejercer a la Comi
sión Nacional Bancaria y d~ Seguros, puesto que ha sido de manera attnada el conduc
to indispensable por el cual las "autoridades haccndarias federales" deben solicitar 
dicha información y todo ello r-on la finalidad de salvaguardar el secreto bancario. 

La Comisión N:icional Bancaria y de Seguros. creada por Decreto del 24 de dicicm· 
bre de 1924, publicado en el Diado Oficiíll do la Federación el día 31 del mismo mes y 
año, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
lo cual quiere decir que tiene determiníldas facultades que le permiten desenvolverse 
con mayor rapidóz, efic<icia y flexibilidad, así como manejar con autonomía su presu
puesto, sin que por tales razones deje de existir el nexo de jerarqula. 

Siguiendo al Dr. Acosta Romero, los org.1nismos desconcentrados se caracterizan: 

"lo. Por depender siempre de un órgano que forma parte del Poder Ejecutivo 
Federal; en este caso, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ya que a dicha de· 
pendencia corresponde nombrar a los vocales de la Comisión y a su Presidente apro· 
bar y vetar los acuerdos del propio Organismo, señalarle los lineamientos conforme a 
los cuales debe desarrollar su actividad y aprobar su presupuesto anual de gastos. 

2o. Tiene facultades de decisión y ejecución limitadas. 

Jo. Puede realizar todas las atribuciones que le señala la Ley Bancaria, con la única 
salvedad de que habrá decisiones y acuerdos que tengan que ser confirmados o vetados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ... " 

Así, en el Título Sexto de la Lev Bancari~ relativo a la organización, funcionamien· 
to, inspección y vigilancia de este ór~ano, se píl.!VÓ {articulo 101) que su Junta de Go· 



bicrno estará integrada por nueve vocales y los vocalos que tengan el carácter de Presi· 
dente y Vicepresidente de la Comisión; la cual celebrará (artículo 104) sesiones, en las 
que se tomarán resoluciones y recomendaciones por mayoría de votos, mismas que 
serán comunicadas, después de cada sesión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y serán firmes si dicha Secretada hace presente su aprobación o manifiesta· 
su desaprobación dentro del término de diez dfas de su notificación. 

De esta manera, la Comisión Nacional Bancaria y de Sesuros atiende, en e!ercicio 
de sus funciones, los asuntos que le son tratados emitiendo los acuerdos que adopte 
la Junta de Gobierno a través de los puntos de Actil correspondientes, los cuales sorne· 
te a la consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos 
antes mencionados y en caso de contar con su aprobación los Acuerdos tienen el carác· 
ter de ejecutivos, tocándole al Presidente de dicho órgano darles oportuno cumpli· 

miento. 

lndepcmdicntemente de lo anterior y conforme al segundo párrafo del artículo 93 
e.Je la Ley Bancaria, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguro:; tiene facultades para 
solicitar toda clase de infonn.::!ción y documentas que, en ejercicio de sus funciones 
de inspección y vigilancia requiera de las instituciones de crédito, en relación con las 
operaciones que celcibren. 

5.1. Autoridades Hacendarias Federales, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros, pnra fines fiscales. 

Para efectos de nuestro estudio, es conveniente desg\ozar el término "Autoridades 
Haccndnrias Federales" que utiliza el artículo 93 de la Ley Bancaria: 

Según lo expresa el Dr. Acosto Romero: "Siguiendo la doctrina del Dr. Gablno 
Fraga consideramos quP. órgono de ilutoridad es todo aquel que tiene facultades de 
decisión y ejecución o alguna de ellas por separado". ( 11) 

Por su parte, el Dr. Ignacio Burgoa dice que la autoridad "es el órgano estatal inves· 
tido de facultades de decisión o ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, modifi· 
caclón o extinción de situaciones en general de hecho o jurídicas con trascendencia 
particular v determinada, de urnJ manera imperativa". {12) 

tl11 Dr. Acos-u Romero. Miguel. T111.>rl• G1n1r;i\ dvl D•r•cho Admini~r•tlvo. TU'.lDs Unlvttrsltarlo1, UNAM. 
Mh. 1975. Pitg. 142. 

1121 Cr. Burgo1 Orihu11la, l11n11:lo. El Juicio dt Amparo, 51. Ediclbn PorrÍl;i, S.A. Mflt. 1900. PivJ. 29B y 299. 
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Asimismo, la Tesis Jurisprudencia! nitmcro 74; legible en la página 115 del Apéndi· 
ce del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Parte, Jurisprudencia Común al 
Pleno y a Jas Salas de la Suprema Corte de Justicia, ha establecido que el término auto· 
ridad comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud 
de circunstancias ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posib1lidad 
matedal de obrar como individuos que ejercen actos públlcos por td hecho de ser PÚ· 
blíca la foerza de que disponen. 

Ahora bien, respecto al tl:rmino "H.:icendarlns Federales" reconocemos que- este se 
ha presrndn a divcrs.ils conjeturas, pues hay quienes señalan que dicha acepción sb!o 
estn rcst1in9ida a legJr P.;;e tórmino a la Sccrntnria de Hacienda y Crédito Público, 
rr . .is no .:i! vocúblo cuyo signif11.:.ricfo se rc!ur.ion.1 ill tesoro público y ni conjunto de 
hat1t.ireJ qui.! lo intl'gran, pues de cvt::ilog.use conforme a esta última posíción doctd· 
níl!, se pcddan equiparar r.omo AutoridJdcs Hacend<lrias Federales n diversos org;mis· 
mo~. qul~ gwm.bn lr:g~lmcnte el car.Jcter de organismos fiscales autónomos, como 
serian los. c~l'.'..05 del Instituto Mexicano dE>I Seguro Social y del Instituto del Fondo 
Naciom1I de la Vivienda par,1 los Trabajadores. 

De lo antes expuesto, estimo que el tórmina aludido no debe ser privativo de la 
S~crnturia de Hocícndu y C1édito Público, puesto que existen organismos fiscales 
autónomos que ~e pueden equiparar éJ dicha acepción; sin embargo, tanto estos orga
nismos como li1s autoridades tocale::. o fcdetdles que soliciten iníorm::ición relacionada 
con un crédito fiscal federal, deben hacerlo por conducto de la Comisión Nacional 
Oancaria y de Sf!guros. 

Menciono que debe ser información relacionada con un crédito fiscal federal, por 
que la Autoridad local se encuentra impedida para peticionar los datos relativos al 
cliente de la Institución, tratándose de un impues10 local, como lo es el predial, el agu.o, 
etc.; y esto es asi en razón a que el articulo 14 de Ja ley de Coordinacíón Fiscal es
tablece que se consideran como autoridades fiscales federales a las locales y muni
cipales, pero sólo que actúen " en el 1?icrcicio de las facultades a que se refieren los 
convenios o acuerdos respectivos", es decir~ solamente para el caso del cobro de im
puestos federales. 

Realmente es muy delícuda este punto y reviste un grave riesgo de demandas a las 
instituciones de crédito v a la propia Comisión N<1cional Bancaria y de Seguros, en el 
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caso de qua se entregue infonnacíón relacionada con impuestos locales, por Jo que la 
actuación de dicha Comisión es sumamente importante para e-Jitar la violación del 
secreto bancario. 

Asimismo, conviene subrayar que este es uno de los aspectos en que c1 artículo 93 
se presta a confusión, ya que las mismas autoridades fiscale'S locales del país inter· 
prct;:m inadecuadamente el concepta de autoridades hacendadas fecforalcs. 

En efecto, se pul;.de citar el caso en que la Tesorería del Distrito Federal, solicitó, 
por oficio 1601 del 21 de agosto de 1986, 1a intervención del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público en virtud de que lu Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, se 
ncrJó a proporcionarle los domic:ilios de algunas personas que pretendieron cubrir 
imput~stos federales y !ocales con cheques librados a favor de dicha Tesorería, a pesar 
de haberse ínvocado los artículos 10, 10-A, 13 y 14 de la Ley de Coordinación fis· 
cal, que considera a las atJtoridades fiscah~s locales como federales. 

Al respecto, la Secret.irfo de Haci1mda tuvo que resolver económicamente q1..1e efec· 
tivamct1tc se les considera como autoridades fiscales federales, pero sólo que actuén 
•· en l!I tJjercicio de las facultades a que se refieren los convenios o acuerdos resptN;tÍ· 
vos"; es decir, solamente para el caso del cobro de impuestos federales; y de ser así 
se solicite la informaclOn como lo preve I'>' artículo 93, por conducto de fa Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

Siguiendo el criterio sostenido de que el térmiho "Autoridades Hacendarias Fede
rales" no es privativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. procede men
c¡onar que la Secretaría de fa Contraloria General de la Federación, para la comproba
ción del ejercicio de los créditos bancarios. y de las existencias, depositadas en las 
instituciones de crCdito, a disposición de las Oficinas o Agentes a quienes se practique 
el reconocimiento, esta facultada, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la 
Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación~ para com
pulsar el estado-cuenta formulado por la institución depositaria, y para so1icitar la 
expedición del estado referido, por tonducto de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Seguros. cuando se trate de las cuentas. personales de los empleados o agentes 
de la Federación. 
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También la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del H. Con· 
graso de la Unión, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, pue· 
de requerir informes sobre los depósitos y operaciones efectuados por li1s dependen· 
cías y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior, en virtud de ser órgano asesor y de vigilancia del propio Congreso, con 
fundamento en los artículos 3o., 27 y 28 fracción 11 de la Ley Orgilnica de la cirnda 
Contaduría y de acuerdo con el criterio establecido por la Comisión Nacional Banca
ria y de Seguros, en Acta Núm. 2281, Punto 111 de la sesión celebrada cl 2 de junio de 
1983, aprobada por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

En el Oficio No. 356·1-J-4759 del 6 de junio de 1983, emitido por la Dirección 
General de Bancos, Seguros y Valores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se comunicó a la Bancaria, en su parte medular, \o siguiente: 

"Sobre el particular, y con fundamento en el artículo lo. de la Ley General de lns· 
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y tomando en cuenta lo establecido 
por los artículos 3, 27 y 28 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, en relaciOn con el ¡¡rtículo 105 de la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares, esta Secretaria les manifiesta que la Contaduria Mayor 
de Hacienda puede solicitDr a la banca nacional, a través de esa Comisión, los informes 
que requieran en ejercicio de sus atribudones en las materia¡ que contemptan los 
preceptos invocados, como órgano asesor y de vigilancia del Congreso de lil Unión, 
para lo cual se servirán establecer los procedimientos conducentes". 

Por otra parte, y como ya vimos con anterioridad, de acuerdo al artículo 268 de la 
Ley del Seguro Social. el Instituto Mexicano del Seguro Social "tiene el carácter de 
organismo fiscal autónomo, con facultades para determinar los créditos y las bases 
para su liquidación, así como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y percibirlos, 
de conformidad con la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias". 

Asimismo, con el objeto de hacer cumplir el pago de las cuotas, los recargos y los 
capitales constituidos, que al tenor del numeral 267 de la citada Ley, puede aplicar 
directamente el procedimiento administrativo de ejecución, sujetándose a tal efecto 
a las normas del Código Fi1eal de la Federación y dernits dit>PO:Si.cKtnes apl~es, y 
conocer y resolver los recursos relacionados con el procedimiento económico-coacti· 
vo de ejecución, interpuestos ante ese Instituto. 
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De acuerdo a lo anterior, el IMSS esta facultvdo para allegarse información banca· 
ria, pero siempre por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Por lo que hace al Instituto del Fondo Nocional de la Vivienda para los Trabajado· 
res, el artículo 30 de la Ley de dicho Instituto, señala: 

"ARTICULO 30.· Las obligacionc$ de efectuar las aportaciones y enterar los des· 
cuentos a que se refiere el Artículo anterior, así corno su cobro, tienen el carácter de 

fiscales. 

El Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda pJra los Trabajadores en su carácter 
de organismo fiscal autónomo, esta facultado, en los términos del Código Fiscal de la 
Federnci6n, para determinar en ca:;o de incumplimiento, el importe de las aportacio
nes patronales y de los descuentos rnnitidos, señalar las bases para su liquidación, 
fijarlos en c<intiúad líquidn, requerir su pago y determinar los recargos que corres
pondan. 

Los Pil\J(•S q1m cleb:in efcctuar~e conforme a !o señJlndo en este artículo, se harán 
en las oficinas del propio Instituto o en las de las sociedades nacionales o institucio· 
ncs de crédito que autorize la Secretüria de Hucicnda y Crédito Público. 

El cobro y ejecución de los créditos no cubiertos, e:.tarán a cargo de la Oficina 
Federo! de l·focienda que correspcnUa, con :;ujcci6n a [,1'i norm¡:¡s del Código Fiscal 
de la Federación". 

Por las razones apuntadas, y al igual que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el ln:;11tuto dt!l F ando l'lílcic11al l~í: la Vivienda pura los Trahajadores puede requerir 
informes sol.Jre es.:i materi<t a lus :;ocicL!Jdrs nacionales d!:! crédito, pero siempre por 
conducto (h? k1 Comisión Nacinníll Cancari.1 y de Seguros. 

De otrn partr, cabe m~ncionar JI Tribunal Fiscal de la Federación que por ser un 
TribunJI FedurJ! Je carácter fiscal, se t1q C'~tin1;;rlo que la información que solicite se 
realice por conducto de la Comisión Nacionnl BJncJria y de Seguros. 

Por út!irno. procede mer.c1on<u re~pecto a Li .~ctq;.ición de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para pedir informes bancario~. que en Oficio 102*482 dirigido a la 
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Comh;ión Nacional Banc<.iria v de Seguros. li.i rcfcrid<t DepanrJencia del Ejecutivo Fede
ral señaló los cargos que deber.in ostentar los servidores públicos facultados para soli
citar informes sobre cst¡:jdos de cuentas, depósitos, cheques, servicios o cualquier tipo 
de operaciones, a través de ese Organo Oesconcr:n trndo, a s3ber: 

A Nivel Central. - Director General de Fiscalización, Subdirector General de Fiscali· 
z,ación, Director de Auditoría Fiscal, Director de Revisión de Declaraciones y Director 
de Revisión de Dictámenes. 

A Nivel Regional.- Los Administradores Fiscales y Subadministradorcs de Fiscali
zación de las 13 Administraciones Fiscales Regionales, que a continuación se detallan: 

Centro del D.F. 
Norte del O. F. 
Sur del D.F. 
Hida!yo - México 

P~cff:co - Cent~Cl 
Centro 
Norte - Centro 
No1estc 
Occidente 
Noroeste 
Galgo - Centro 
Pcninsulilr 
Sureste 

SEDE 

Distrito Federal. 
Distrito FedernL 
Distrito Federal. 
T!alnepantla, Edo. de México. 
Cuc;rnavaca, fv1or. 

Celaya, Gte. 
Torreón, Coah. 
Monterrey, N.L. 
Guadalajara, Jal. 
Cd. Obregón, San. 
Puebl;;i, Pue. 
Campeche, Camp. 
Oaxacn, Oax. 

5.2. Autoridades Judiciales, en virtud de providencia dictada en juicio en el que 
el titular sea parte acusado. 

Como se ha reconocido en el Derecho Comparado, el secreto bancario no puede 
Impedir primordialmente la investigación criminal, motivo por el cual debe proporcio· 
nar los informes necesarios a las aut·nidades competentes en los juicios en que los 
depositantes o los bancos sean parte. 
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Conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal son autoridades federales: 

La Suprema Corte dt? Justicia dn la Nación. 

-· Los Tribunales Colegiados de Circuito en materia do AmpaÍo. 

Los Tribunales Unitarios en materia de Apelación. 

Los Juzgados de Distrito. 

El Jurado Popular. 

Por otro l.1do, son autoridades judici¡iles locales, de acuerdo a las leyes orgánicas de 
los tribunales comúnes ele las cmtidadc; federativas: 

Los Tril.lllnales Superiores de Justicia 

Los Juzgados Civiles o PenJles. 

Considero que de acuerdo al articulo 93 de la Ley Bancaria, las autoridades judicia· 
les, ya sea federales o del fuero común, para obtener directamente la información de· 
seada, siempre deberán acreditar e-n primer término haber dictado providencia en juicio 
en donde se haya ofrecido corno prrn:bu.el informe o documento que se este solicitan· 
do, y en segundo lugar, que dentro del juicio civil o penal el usuario del servicio públi· 
ca de banca y crédito, sea pílrtl' n acu!>ado, respectivamente. 

Llama la atcnci6n t?I vocablo "providencia" utilizado po; el legislador y conviene 
precisar que en nuestro derecho esta pal.ibra debe cntandersc como sinónimo de reso
lución o decreto judicial en su sentido estricto, es decir como una determinación del 
juez o tribunales para cada trómitc en particular. 

5.3. Otras autoridades facultadas para pedir informaclón. 

Existen otro tipo de autoridades que tienen atribuciones reconocidas en otros arde· 
namicntos distintos al artículo 93 de la Ley Bancaria, para solicitar información o do· 
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cumentación por medio da la Comisión Nacional Elancnria y de Seguros. lns cunll!s son: 

5.3.1. La Procuraduría GPneral de lil República 

En !os t~rrninos del Oficio-Circuhr 116\33·297 ,iel O •Je :ibril rle 10~iil, dil iqido l'OT 

13 Comisión Nacional Banc;lt13 l' Je Scgur1;s a lOdil!i las 1'1:::.ilt1t:1onc<:. !!l' cn··Utt•) y sr

ganizacionus auxiliares, estJS tir.n.:-n ol:l1uución :lP pro¡.: .. :irci(irur iJir•·:::tc1:r1t:nte u \el P10· 

curarJurÍJ General de la ílerúlJlico y a lo:.agentr.s del Minis.tl.!rio Púul!c:c fNkrJl, datos 
e inforrncs indisiH?nsaLlles p;irn b averiguación V comprob:io6n de los lh:!iWS fr.dcr.ile::, 

:;itmpff' y cuant.lo los oficitJS respectivos cstJn ournrizaLlc;, ';xnro.?:>~~nu~nk r0r t.! Prnc•.1 

rador GcnerJI de la Rcpúbli.;;i n c.ualquiera de les Sul~pocur:;durc:; o el Direc;tnr 

Gcnernl de Averif~uaciones Previas. 

Cabe.- scfü1IN, que posteriormente el Director GenerJI de Procuos .J0 ~s;:i Procura· 

duriJ, ahora Director GenerJl de Control de Prccesa:; 't Consl!ltas en f'l Ejercicio de 

la Acción Penal, tiene facultades para signar los escrito:; ¡wtitor ir.1s de In inforn12ción 

que :;e requiera. Lo anterior se dió a conocer por la Btinc.Jriu, en Oficio-Circular Núm. 

43001-1029 del B do agosto de 1983. 

Como se obscrvíl, en este caso dicha Depcndenciu usta f::lcu!t:idJ, cnnforrne a los 

artículos 102 de la CJrta r..·fagna y 11 ele ta Ley Orgilnica Je la Pro,::Jr.durta General 

tle la Rcpüblica, para obtener informes, recabar datos y docurnento~ LU<ir1do Sü trate 

de investigaciones relacionadas con la presunta rcsponsabili,!.id penal .;L' •tuienes se11n 

parte en In operación respecto de la que se investigue. 

5.3.1.1. El Ministerio Pl:blico Federal. 

Con el objeto de agHiz'3r los trámites en las averiguacior.cc, pre1,iils relativas al delito 

tipificado en el artículo 183 de la Ley General de Titulos., Opcr.:1cirn1cs de Crédito, 

C!i decir el "librmniento de cheques sin fondos", la Secrl~t;,r ÍJ de Hacicnd:::i v CrCdito 

Público, Dirección General de Crédito, por oficio número 305-111-4/C-10900 fechado 

el 30 de junio Ue 1977, t:Jvo a bien interpretar "que la <icwaciOn de los Agentes del 

Ministerio Público Federal en los términos de Ja re!.olución dict..ida por el C. Procura

dor General de la República, no viola lo dispuesto por el :::irticulo 105 de la Ley Gene· 

ral de Instituciones dr. Credito y Organirncionc>s 1\uxdia1ts, un virtud de que al Minis· 

terio Público de la Federnción, tic ílcucrdo con el numeral 102 Constitucional, le co· 

rrcsponcle "buscar y presentar las pruebas que JC1t?diten 1.1 rct,pcnsabilidud" de los 

inculpados. 
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En lu ;,ludit~J re~ohh·•\..n dt:l C. Procur<..1rim Gcncrnl d\_ l.! R(púUlica que fue comuni

coch a \os f\qcnt<::. dd Ministerio Púlllico r1~der:d, se indica "que en t.=is axerigu;:ciones 

pr~\'1<1!> 1r.!:~cion1.Hia~; , un f'1 dc\1to d.' qtn: :>Le tr.it,1, pueden <?cudir sin al1torizodón su

perior a las lr1stituciünes de Crt~dito a fin de n:cJLlJr IJs prucbJs necesarias para i.lcrcdi

tar dicllo lll'Cho tklictuosu; dcb1C'rirh) ni pre:;enrnrsc a ta Institución de Cn~dito corres· 

poncli<:ntc, rnmtr.Jr !¡¡ nvHiquJ6ón ¡Jr(:Via (·n IJ qur. debcríl dictarse el acuerdo objeto 

de la dili:;¡;ncb" 

Todo \u ¡ff1t<:rior, {ue dJdo u rnnoccr ~las i11Stituciones de c:réUito y oryani1.acionc~ 

ou~ili:ire<> í11l'1..h<:ntc Circular i·Jlini. 743 Lll'I 7 Ot• iulio de 1 <J77, ele la Com\sibn Nocional 

üancari.i y de S•.·:i111 os. 

Sin unlJ:J1 i;;:..i, es ¡iertinente ~cria\ar quu ajust.1mJonos al sentido litera! y restrictivo 

dPl artíc.Jln 93 di} tJ Ley 8:mcaria. rnnta lu ProcuradLtria General dL, 1a RepUblica y 

el Mini'.tl1•rio !\ü.11i(;O F('(lero:JI, C<Jrni) !;i5 riutoricbdcs administr;:1tivos cuyas hmciones 
no 11uard1n n•lac:ión co" bs cui.:st1ones lwc~'nd.:iri<?s, ni son autoridades judiciales, ni 

tk11en dtribudon~s pura 1ccabdr inl<'mit:s. Pm lo nial con::;i<:!cro que sería necesario 

incluirlas clC:n1ru d.::: t!:?XW \eqa\ h;incJrici, p.ira l~ídc a este la dcL)ida certeza jurídica. 

5.3.2. Lis Junt<'.l:. Locn!u;:; y FcdcrGlcs de Conciliación y e.le Conc.iliación y Arbi· 

tríljl!, y el Triln .. nal reJeral de Conciliación V f\rt1itrnjc. 

En cuantd a es.tos tribunu!!:S d<Jl trab.ijo. St.' ronsidcra conveniente citar su proble

m•itic<i. Dichos tribunales, que !ir.nen S'd oriu...:;i, rcspcctivJmcntc, en las frocciones 

XX rlt:\ /\pi!rt:idD A. y Xll t_!,..,\ /\11J11üdo íl, J1nhos del Articulo 123 Constitucional, 

puct1e11 alleu:i1:.c inf~1rrn1.1ciún b.111cJ1 iJ J t'Í<"c:to th: díiur.it.!ar ¡:¡\~;un.l cucstiún rclntiva o 

las cc111trovcrsivs que lts compute conocer; c~.to t:s Jsi, porr¡ue no ollstan1e que son 

:rntorid.JJe:. .idininis.trati;.•¡:¡s dc:,:mol\an mat .. •1 inlmPntt? funciones jurisdiccicnalcs. 

easte recordar que la doctrina jurid1Cí:J hn clasificatlo r:n do:; c.1tcgorías las funcio

nes del Estm\o, unJ forn1a\ o subjetiv;:i qlh.' pre~cinde rlc la naturaleza intrinscca de la 

activi1\&\, es clcdr considera el punto ele vista del ürgano que h.1 rcalirn, y otro mate· 

ria\ y objetivo que prescinde del ÓrrJ<mo ni c:unl están atribuirfos \' sólo ve la naturale

za intrin!;eca de la función. 
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"Normalmente coinciden el carácter formal y el carácter material de las funcignes, 
y así vernos como las funciones que materialmente tienen naturaleza legislativa, admi
nistrativa y judicial, corresponden respectivamente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judiciat. 

Pero excepcionalmente puede no existir esa coincidencia y encontrarse, como lo 
demostrarán los ejemplos que más adelante se estudiarán, funciones que materialmen
te son administrativas o judiciales atribuidas al Poder Legislativo, de la misma manera 
que los otros dos Poderes tienen, entre sus hinciones, algunas que por su naturaleza 
no debieran corresponderles si se mantuviera la naturaleza del criterio subjetivo con 
el objetivo". 113) 

Por último, cabe mencionar que el Dr. Gabino Fr(t93 (14) señala que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación mediante diversas ejecu tori21s ha resuelto que este tipo 
de tribunales tienen en materia del trabajo, iguales atribuciones en lo referente al 
derecho común, aún cuando no son tribunales judiciales. 

En esa virtud y dada la naturaleza jurídica distinta a la de los tribunales judiciales, 
considero que en todo caso, los informes que llegasen a solicitar a las instituciones 
bancarias deberán s.cr proporcionados por conducto de la Comisión Nacional Banca· 
ria y de Seguros. No obstante lo anterior, estimo innecesario se incorporen a ese tipo 
de tribunales dentro de las excepciones que señala el artCculo 93 de la Ley Bancaria, 
toda vez que tienen iguales atribuciones en lo referente al derecho común que las 
autoridades judiciales excepcionarlas del secreto bancario. 

t13l F1999, G•blmi. Oetacha Admini1U•tlvo. Edit, PotrlH, S.A. 17•. edlc.lón. Aln. 1977. r19, 29 
l1•) F1-.i1, G•blno. Oefacho Admlnis1t1,lvo. Op. Ci,, PJ.o. 30. 
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CAPITULO CUARTO 

IV. LA REGLAMENTACION DEL SECRETO BANCARIO 

Como hemos podido apreciar r.I secreto b:Jncario desde la antiguedad ha sido conser
vado con todo recelo y esmero por los b¡inqucros y las distintas legislaciones. Su regla· 
mentación a pesar d.:? ser variable de país a país, presenta en la mayoría' de los casos 
una falta de precisión consisteme en que la norma que lo contempla únicamente lo 
refiere, es decir no hace mención detJllada de las reglas bajo las cuales se debería 
desarrollar dicho principio, salvo algunos casos de excepción como el de la legislación 
de Argentina e Inglaterra. 

En México, !.e presenta igualmente esa falta de reglamentación, ocasionándose por 
ello un.a verdadera anarquía jurídica. Es aquí, donde con la presente dise11ación pos· 
tul o el criterio de establecer la reglJmentación del secreto bancario. 

La anterior JfirmaciOn se sostiene no obst;inte que es indudable que el secreto ban· 
cario debe sufrtr los menores cambios, puesto que es uno de los puntos medulares de 
las relaciones de confiam:<J entre el banco y su clic:ntela, pero también esta fuera de 
toda duda que dicho principio no debe ser obstáculo para la impartición de justicia, 
ni subterfugio de la criminalidad organizada. 

1. Seguridad Jurídica, principio rector para la <:idopción de un nuevo criterio. 

Pues bien, para lograr que esa reglamentación se apegue a estricto derecho estimo 
que deberán observarse los principios constitucionales que en la especie se concretan 
en la declaración de garantías individuales, enmarcada en el articulo 1o., que a la letra 
dice: 

"ARTICULO lo.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
gnrantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspender
se, sino en los casos v con las condiciones que ella misma establece". 
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Dentro de esa duclaración de garantías individuales, encontramos las garantías de 
la scgurid;:id jurfdica que deben prevalecer como principio rector de nuestro régimen 
de derecho. 

Et segundo párrafo del artículo 14 Constitucional, dis.pone: 

"ARTICULO 14.· .... 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libE:rtad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu~les previamente estabtecldos, 
en el que se cutnplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad el hecho. 

Este segundo párrafo establece una gar;rntla de SC9uridad jurídic;t at decretarse que 
nadie puede ser molestado en su persona o ws bienes, ¡j no es mediante ¡uicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla con el debtdo vroceso 
legal y conforme a las leyes exµcdidas con anterioridad~ caso. 

Por otro lado, la parte inicial del artículo 16 Constitucional, consagra: 

"ARTICULO 16.· Nadie puede ser molestado en s.u per'°na, hmHia, domicilio, 
papcies o posesiones, sino en virtud de mandamtt!nto escrito de la autoridad compe· 
tente, que funde y motive la causa legal del procedimiento ... " 

En este precepto, también se encierra una garantía de seguridad jurídica, al esta· 
blcccr que la autoridad debe justificar su actuación y adem<is razonar su proceder, 
cuando en el ejercicio de sus tribuciones afecte a alguien. 

Estas garantías de la seguridad jurídica son las que deberán ser observadas por parte 
de la autoridad competente al realizar cualquier acto que pudiere afectar la esfera 
individual del particular. Considero que respecto al secreto bancario toca a la Comi· 
slón Nacional Bancaria y de Seguros, fungir como el órgano encargado do salvaguar
dar los intereses de los usuarios del servicio público de banca y crédito, analizando las 
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solicitudes de informaciCn ói los bancos por parte de las autoridades fiCultadas para 
ello, a fin de determinar si esas peticiones s;e encuentran ajustadas conforme a derecho. 

Para lograr lo anterior, sería conveniente precisar las reglas bajo las cuales dichas 
autoridades podrán solicitar esos informes. sañalándosc las facultades de cada un3 de 
ellas en el texto legal bancario. 

En ese orden de ideas, se deberían condensar en el artículo 93 de la vigente Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, a todas aquellas disposicio
nes que a la fecha facultan a diversas autoridades para pedir informes a los bancos, 
con el objeto de otorgarle un carácter restrictivo o limitante a esa norma jurídica y 
así evitar a postcriori el que a otros entes se les otorguen atribuciones excepcionándo· 
les del secreto bancario. 

Como consecuencia de lo anterior, se incorporaría expresamente a la Secretaría 
de Hncienda y Crédito Público y a los organismos fiscales autónomos, para fines 
fiscales, condicionando su actuación en el ámbito del secreto bancario, a que la so· 
licitud de informes deberá refeiirse a persona física o moral determinada; a que debe 
encontr<1rsc en curso una verificación impositiva con respecto de esa persona, y a 
que dicha persona debe haber sido requerida formal y previamente. 

Se incorpor;;iria asimismo, a la Secretaria de la Contrnloria General de la Federación, 
sujetándola, para el desarrollo de sus atribuciones de control y evaluación guberna· 
mental e inspección del ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, a que se encuentre en curso la constitución de un pliego 
de responsabilidad sobre persona determinada. 

A la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, -:;obre el depósito y operaciones efectuadas por las dependencias y enti· 
dades ele la Administración Pública Federal, siempre de acuerdo a la resolución dicta· 
minada por esa Asamblea de representantes. 

Todas ellas como ya lo habíamos apuntado, deberán solicitar la información que 
requieran en ejercicio de sus facultades, por conducto de la Comisión Nacional Ban· 
caria y de Seguros. 
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También se predsarfa que la Procuraduría General de b República tiene facultades 
para solicitar informes a fas instituciones bancarias, siempre y cuando dichas sollcitU· 
des obedezcan a autorización expresa de los C.C. Procurador General, Subprocura· 
dores, Director General de Averiguaciones Previas, Director General de Procesos y 

Consultas en el Ejercicio de la Acción Penal y Agentes del Ministerio Federal, ya que la 
Constitución Poi ftica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de dicha 
dependencia la faculta expresamente para peticionar esa información y poder practi· 
car las averiguaciones previas correspondientes. Luego entonces correspondería al 
legi~lador incorporar en el precepto legal en estudio, a la Procuraduría General de la 

República, en aras de otorgarle a ese instrumento la debida certeza jurídica. 

Así, se terminaría con los problemas de interpretación que se han suscitado como 
se hd visto por ejemplo en el caso de la Tesorería del Distrito Federal en que la Secre· 
taría de Hacienda y Crédito Público. tuvo que interpretar el sentido y alcance del artÍ· 

culo 93, para establL?ccr que a esa Tesorería se le considera como autoridad fiscal 
federal sólo que actúe "en el ejercicio de las facultades a que se refieren los convenios 
o acuerdos respectivos" celebrados al amparo de la Ley de Coordin~ión Fiscal; con lo 
cual puede pedir informes a los bancos solamente cuando se trate del cobro de im· 
puestos federales y siempre por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Se· 
guros. 

Otra aportación que se postula y que a mi juicio se podría traducir en un impacto 
favorable, es la incorporación en el texto del articulo 93 de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito, del supuesto jurídico que prevea como delite 
especial la violación del secreto bancario. 

Actualmente el aniculo 211 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia 
de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, establece que 
"la sanción seró de uno a cinco años, multa de cincuenta a quinientos pesos y suspen· 
sión de profesión, en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación punible 
sea hecha por persona que preste servicios profesionales o técnicos o por funcionario 
o empleado público, o cuando el secreto revelado o publicado sea de carácter indos· 
tria!". 

Se puede observar que es preciso establecer una punibilidad mayor y adoptar nue· 
vas bases de sanción que permitan mantener actualizadas las multas, incorporándose 
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el monto de los salarios mínimos vigontcs como mínimo multiplicador para la cuantía 
do ese tipo de sane iones pecuniarias. 

Al respecto, tenemos el ejemplo del paCs del Libano que estableció una ley similar 
a la Suiza y en donde, estadísticamente hablando, so captaron durante cierto tiempo 
mayores ingresos monetarios con motivo de la punibilidad establecida en el texto 
legal bancario de esa nación, todo ello en beneficio de la economía y !ns finanzas 
libanesas. 

De igual modo, encontramos que en la lcgislaci6n bancaria de Inglaterra se prevé 
sanción pecuniaria y pena corporal para las personas que en contravención al secreto 
bancario. revelaren información confidencial. 

El incorporar al texto del art(culo 93 de la vigente Ley Bancaria el delito e1pocial 1 

a mi entender reviste gran Importancia, toda vez que es indispensable. "establecer un 
sistema de control que cause buena impresión en el público usuario del servicio y que 
efectivamente represente pleno respeto a la esfera Individual del cliente de la lnstltu· 
ci6n bancaria. 

Por último, sería conveniente precisar al mismo tiempo los casos en quo no se lncu· 
rre en la violación del secreto, como sucede en los supuestos en que se tenga el censen· 
timiento de la persona o que se refiera la información; hasta la medida en que esa 
lnformac16n, al tiempo do ser revelada, haya sido hecho del conocimiento anterior· 
mente del público, por otras fuentes do información: o en la forma de sumario o resu· 
men do información, elaborada mediante un sistema que le Impide servir de infor· 
maci6n respecto de cualquier persona a la que se refiere el proplo sumario. 

2. Propuesta de Reforma al Artículo 93 de la Ley Reglamentarla del Servicio Públi· 
co de Banca y Crédito. 

En consideración a las anteriores afirmaciones, estimo que el articulo 93 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, debería decir: 

"ARTICULO 93.- Las Instituciones de crédito en ningún caso podrán dar noti· 
cias o lnformsci6n do los dep6sltos, s.ervicios o cualquier tipo de operaciones, sino ol 
depositante, deudor, titular o beneficiario que corresponda, n sus representantes lega· 
les o o quienes tenga otorgado poder para disponer de la cuenta o para Intervenir en la 
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operación o servicio, salvo cuando únicamente las pidieren: 

l. Directamente a las instituciones: 

a) La autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titu· 
lar sea parte o acusado; y 

b) La Procuraduria General de la República para las averiguaciones previas que le 

corresponde practicar, siempre que dichas solicitudes obedezcan a autorización expre. 

sa de los CC. Procurador General, Subprocuradores. Director General de Averiguacio
nes Previas, Director General de Procesos y Consultas en el Ejercicio de Ja Acción P&
nal, y Agentes del Ministerio Público Federal. 

J J. Por conducto de la Comlsi6Íl Nacional Bancaria y de Seguros: 

a) La SeC?'etaría de Hacienda y Crédito Público y los organismos fiscales autóno
mos, para fines fiscales, sobre la base de las condiciones siguientes: 

- Debe referirse a persona física o moral determinada; 

- Debo encontrarse en cuno una verificación impOsitiva con respecto de esa per· 
sana; y 

- Debe haber sido requerida formal y previamente. 

b) La Secretaria de Contralor(a General de la Federación, sobre la comprobación 
del ejercicio de los créditos bancarios y de las existencias depositadas en tas institucio
nes bancarias, a disposición de las oficinas o agentes a quienes se practique el reconocl· 
miento para compulsar el estado·cuenta respectivo, as( como para solicitar la expedl· 
ción del estado-cuenta corespondiente a las cuentas personales de los empleados o agen· 
tes de la Federación, y siempre que se encuentre en curso la constltuci6n de un pliego 
de responsabilidades sobre persona determinada. 

e) La Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Uni6n, sobre el depósito y operaciones efectuadas por las dependencias y enti· 
dades de la Administración Pública Federal, siempre que exista resoluci6n de la Asam· 
blea. 

62 



Los servidores públicos de las instituciones de crédito que incurran en la violación 
del secreto que se establece, serán s.ancionados con prisión de dos a cuatro años y multa 
de veinte a doscientas veces el salario mlnimo general diario vigente en el Distrito Fe· 
dcral, en el momento de cometerse el ddito. Si el presunto responsable actuó por 
nf>91igencia, la sancibn será huta por 11 canddad ~utvateme a cien veces el !Milario 
mlnimo señalado. 

No incurren en la violación del secreto bancario, cuando se tenga et consentimiento 
de la persona a la que se refiera la información, hasta la medida en que sea información, 
al tiempo de ser revelada, haya sido hecha del conocimiento anteriormente del pübli· 
co, por otras fuentes de información; o en la forma de sumario o resumen de infor
mación, elaborada mediante un sistema que le impide servir de información respecto 
de cualquier persona a la que se refiere el propio sumario. 

En caso de violación del secreto, las instituciones estarán obligadas a reparar los 
daños y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de 
crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilan~ 
cia, les solicite en relación con las operaciones y los servicios que presten ... 
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CONCLUSIONES 

1. El secreto bancario es el conocimiento de algún dato, hecho o suceso propio del 
cliente, por el que la institución bancaria tiene la obligación jurídica de guardar silencio .. 

2. A la luz del derecho comparado el secreto bancario sufra de la debida reglamenta· 
cibn jurídica, salvo los casos como et de Argentina e Inglaterra, que lo contemplan fi· 
mitando los casos v circunstancias bajo fas cuales se puede proporcionar informad6n 
bancaria. 

3. En Mbico nace a la vida jurídica con la Ley General de Instituciones de Crádito 
en el ef\o 1897, y sufre diversas reformas hasta llegar a ser plasmado en el artículo 93 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1984. 

4. El artículo 93 de la Ley Bancaria, excepciona del se<:reto bancario a las eutori· 
dades judiciales en virtud de providencia dictada en juicio en el que es titular sea parte 
o acusado; e las autoridades hacendarías federales, para fines fiscales, y cuando la Co· 
mlsién Nacional Bancario y de Seguros lo solicite, en ejercicio de sus funciones de lns· 
pecci6n y vigilancia. Sin embargo, existen otros entes que al amparo de disposiciones 
jur fdicas están facultados para soffcitar o allegarse la información bancaria, sin que ello 
implique "la violación de1 secreto bancario". dándose a mi juicio unn verdadera anar· 
qule jur!dica. 

5. Para lograr que el arUculo 93 de la Ley Bancaria tenga la debida certeza jurídica, 
es menester que se le dote de una reglamentación de carácter limitativo o restrictivo 
en donde se contemplen los casos y las circunstancias bajo las cuales pueden allegarse 
de información bancaria las autoridades facultadas para ello. De este modo, y do 
acuerdo a la propuesta que se formula en la presente disertación, considero que debe
rian también excepcionarse del secreto bancario a la Procuradurla General de la RepU· 
blica, a los organismos fiscales autónomos, a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación y e la Contrataría Interna de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión. 
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6. Conforme a mi propuesta, estimo que seria conveniente establecer como delito 
especial bancario la conducta del empleado bancario que incurra en la violación de 
esa figura jurCdica, fijándose una punibilldad mayor a la que actualmente se prevee 
en nuestro Código Penal e indexar la sanción pecuniaria al salario mínimo vigente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse el il(clto. 

7. Las anteriores conclusiones se sostienen no obstante que es indudable que el 
secreto bancario debe sufrir los menores cambios, puesto que es uno de los puntos 
medulares de las relaciones de confianza entre el banco y su clientela, pero también 
esta fuera do toda duda que dicho principio tiene que ser dinámico y representativo 
de pleno respeto a la esfera individual del cliente de la lnstltuci6n bancaria y al mis· 
mo tierTipo. no debe ser obstáculo para la imparticlón de justicia ni subterfugio de la 
criminalidad organizada. 
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